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1.1 CONCEPTOS BÁSICOS DE COMERCIO EXTERIOR

El comercio exterior, es la compra o venta de bienes y servicios que se realiza fuera de las fronteras 
HFPHSÈmDBT�EF� VO�QBÓT� 	FO� FM� FYUFSJPS
�� &M�comercio exterior entre países se logra promoviendo 
acuerdos comerciales, donde las empresas y los gobiernos de cada país se involucran para impulsar 
las relaciones bilaterales. Además, mejora la competitividad, fortalece la pequeña y mediana industria 
y promueve las cadenas productivas, obteniendo resultados positivos en el bienestar y calidad de 
vida para los ciudadanos.
 
1.1.1 DIFERENCIA ENTRE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

La importación ocurre cuando para satisfacer la demanda interna de un país ciertos productos 
EFCFO�DPNQSBSTF�GVFSB�EF�ÏTUF��CJFO�QPSRVF�TPO�FTDBTPT�P�OP�FYJTUFO�FO�FM�QBÓT�P�RVJ[ÈT�QPSRVF�TV�
elaboración es más barata o de mejor calidad en otro país.

La exportación, por su lado, se da cuando un país logra producir determinado producto con gran 
valor o calidad, o con un mayor margen de rentabilidad que le permite venderlo a otros países.

De esta manera, en una operación de compraventa internacional, siempre estarán involucrados estos 
dos actores: el comprador (importador) y el vendedor (exportador).

Dicha operación se puede resumir de la siguiente manera:
• Se establece un contrato entre el comprador y el vendedor; acordando precios, formas de pago y 
condiciones de entrega.
t�-B�NFSDBODÓB�TBMF�EFTEF�FM�QBÓT�EFM�WFOEFEPS��BRVÓ�FT�EPOEF�TF�QSPEVDF�MB�FYQPSUBDJØO�
• Esta mercancía llega a la frontera del país del comprador.
• El comprador recibe dicha mercancía dando lugar a la importación.

PROCESO DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN

1 2

3

4
5

MEDIOS DE 
TRANSPORTE

ADUANAS ADUANASEXPORTADOR
(VENDEDOR) IMPORTADOR

(COMPRADOR)
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• IMPORTADOR 

Un importador desde los EE.UU. es 
el  encargado de adquirir productos   
de diferentes marcas para diferentes 

distribuidores mayoristas o minoristas. Puede 
EBSTF� FM� DBTP� RVF� FM� QSPEVDUPS�FYQPSUBEPS�
también tenga una compañía importadora, es 
EFDJS� FKFSDF� MB� GVODJØO�EF�FYQPSUBEPS� Z� UBNCJÏO�
la de importador. Por otro lado, hay importadores 
que sólo se especializan en traer carga de 
productos que ya están vendidos para diferentes 
distribuidores mayoristas.

Asimismo, en algunos casos este importador tiene 
distribuidores minoristas, los cuales se encargan 
de la distribución hasta el punto de venta.

Como los precios son manejados por el importador, 
éste puede desarrollar cómodamente también 
sus propios puntos de venta abiertos al público 
EJSFDUBNFOUF� FO� FM� DBOBM� PGnJOF� P� EFTEF� VOB�
plataforma de venta en la Internet.

Características principales de un importador:
• Tiene la posibilidad de importar contenedores 
gradualmente.
• Puede realizar el trabajo de distribución.
• Crea y mantiene buenos contactos con las 
distribuidoras y con jefes de compras de las 
grandes cadenas de tiendas.
• Requiere de una gran inversión tanto económica 
y de infraestructura de acuerdo al volumen de la 
importación.
• El importador mayorista también puede ejercer 
GVODJPOFT�EF�FYQPSUBEPS�
• Dependiendo de la industria, puede obtener una 
utilidad de un 10% en adelante.

 

CAPÍTULO 1: COMERCIO EXTERIOR        

• AGENTE COMERCIAL 

Un agente o representante comercial 
ofrece una solución práctica a un costo 
moderado, sobre todo a pequeñas y 

NFEJBOBT�FNQSFTBT�RVF�JOJDJBO�TV�FYQBOTJØO�
internacional. Por tanto, este agente es un 
intermediario independiente que mediante 
un contrato promueve y se encarga de 
concluir operaciones comerciales como 
intermediario en nombre y por cuenta de
otra persona.

Su principal función consiste en buscar 
fabricantes de productos en mercados 
VCJDBEPT�FO�FM�FYUFSJPS�EFM�QBÓT�

• AGENTE DE ADUANAS (CUSTOMS 
BROKER)

El agente de aduanas es una 
persona natural o jurídica autorizada 
Z�SFHVMBEB�QPS�MB�0mDJOB�EF�"EVBOBT
y Protección Fronteriza de los 

&TUBEPT�6OJEPT� 	6�4��$VTUPNT�BOE�#PSEFS�
1SPUFDUJPO
�QBSB�BZVEBS�B� MPT� JNQPSUBEPSFT�
Z� FYQPSUBEPSFT� FO� FM� DVNQMJNJFOUP� EF� MPT�
requisitos federales que normalizan estas 
actividades.

El agente de aduanas debe   presentar   
la información necesaria y los pagos 
correspondientes a la aduana en nombre de 
sus clientes.  Este agente cobrará honorarios 
por este servicio.

Características principales de un agente de 
BEVBOBT�	DVTUPNT�CSPLFS
�
t� %FCF� IBCFS� QSFTFOUBEP� VO� FYBNFO� EF�
licencia de agente de aduanas; para ser 
aprobada se requiere de una puntuación 
del 75% o superior. Enviar la solicitud de   
la licencia con sus honorarios y luego esta 
TPMJDJUVE�EFCF�TFS�BQSPCBEB�QPS�FM�$#1�

1.2 ACTORES DEL COMERCIO INTERNACIONAL (ENFOQUE A LA IMPORTACIÓN)  
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• DISTRIBUIDOR MAYORISTA

En este punto se encuentran las compañías 
orientadas a la distribución de productos. Estas 
compran al por mayor o por pallets y realizan la 
distribución a los diferentes puntos de ventas 
QBSB� VOB� SFHJØO� FTQFDÓmDB�� 5BNCJÏO� UJFOFO�
distribuidores minoristas que desarrollan las 
[POBT�EFOUSP�EF�TV�ÈSFB�EF�JOnVFODJB�

Características principales de un distribuidor 
mayorista:
• El distribuidor mayorista puede ser también 
un importador.
• Tiene puntos de venta en una región del país 
o a nivel nacional.
• Realiza la comercialización de productos 
a los puntos de ventas, grandes cadenas de 
UJFOEBT�P�B�EJTUSJCVJEPSFT�NJOPSJTUBT��&K��#BMEPS�
Food, KeHE Distributors.
• Debe tener un gran conocimiento de la 
logística y del negocio.
• Es una actividad que requiere de una alta 
inversión.
• Dependiendo de la industria, puede obtener 
una ganancia de entre un 20% a 25%.

• DISTRIBUIDOR MINORISTA

Un distribuidor minorista es el que se encarga 
de la venta, promoción y entrega de los 
productos a los puntos de venta. Las cantidades 
que compra y las zonas de distribución son 
menores que las del mayorista. 

Características principales de un distribuidor 
minorista:
• Realiza importaciones en cantidades 
pequeñas.
• Tiene una ruta de clientes en uno o más 
condados
• Se encarga de la comercialización la entrega 
y de la cobranza, es decir, desarrolla la labor 
completa.
• Puede comprarle directamente al distribuidor 
mayorista o al importador.
• Obtiene ganancias de entre un 15% a 25% 
dependiendo de la industria y el producto.

4J�EFTFB�BQMJDBS�QBSB�DPOWFSUJSTF�FO�VO�"HFOUF�EF�"EVBOBT�	$VTUPNT�#SPLFS
�BVUPSJ[BEP�
puede encontrar más información en el sitio web del Servicio de Aduanas y Protección 
'SPOUFSJ[B�	$#1
�
https://www.cbp.gov/trade/programs-administration/customs- brokers

1BSB�DPOUBDUBS�VO�"HFOUF�EF�"EVBOBT�$FSUJmDBEP�WJTJUF�FM�TJUJP�XFC�
http://www.ncbfaa.org

• PRODUCTOR FABRICANTE

Por otro lado, el productor o fabricante también cumple un rol importante en el proceso de importación, 
ÏTUF�FMBCPSB�MPT�QSPEVDUPT�FO�FM�QBÓT�EF�PSJHFO�Z�FO�BMHVOPT�DBTPT�UBNCJÏO�FT�FM�FYQPSUBEPS�

t� 3FRVJFSF� FTQFDJBMJ[BSTF� FO� MPT� QSPDFEJNJFOUPT� EF� JNQPSUBDJØO� Z� FYQPSUBDJØO� SFRVJTJUPT� EF�
BENJTJCJMJEBE�DMBTJmDBDJØO�WBMPSBDJØO�Z�MBT�UBTBT�EF�MPT�JNQVFTUPT�EF�BSBODFMFT�

CAPÍTULO 1: COMERCIO EXTERIOR        
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CAPÍTULO 2: 
CONVIÉRTASE EN 
IMPORTADOR.
2.1     ¿Cómo registrarse como importador?
2.1.1  Obtener la licencia de importación.
2.1.2  Constituir una compañía.
2.1.3  Seleccionando el nombre de su empresa. 
2.1.4  Misión y Visión del negocio.
2.1.5   ¿Cuáles son las estructuras legales para establecer una empresa 
          en Estados Unidos? 
2.1.6  Pasos para registrar su negocio y empezar a operar.
2.1.7  Registre el nombre de su empresa.
��������0CUFOFS�FM�OÞNFSP�EF�JEFOUJmDBDJØO�EF�FNQMFBEPS�	&*/�&NQMPZFS�
����������*EFOUJmDBUJPO�/VNCFS
�
2.2     Capitalización, Costos y Gastos de inicio.
2.2.1  Registro contable.
�������1SPZFDDJPOFT�mOBODJFSBT�

11
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2.1 ¿CÓMO REGISTRARSE COMO IMPORTADOR?

1BSB�FNQF[BS�VTUFE�EFCF�DPOPDFS�RVF� MPT� GPSNVMBSJPT�EF� MB�0mDJOB� � �EF�"EVBOBT�Z�
1SPUFDDJØO�'SPOUFSJ[B�6�4��$VTUPNT�BOE�#PSEFS�1SPUFDUJPO�	$#1
�SFRVJFSFO�VO�iOÞNFSP�
EF�JNQPSUBEPSw��&TUF�OÞNFSP�GVODJPOB�DPNP�NFEJP�EF�JEFOUJmDBDJØO�QBSB�TBCFS�RVJÏO�
FT�FM�EFTUJOBUBSJP�mOBM�EF�MBT�NFSDBODÓBT��1BSB�FTUF�QBTP�VTUFE�OFDFTJUBSÈ�VO�OÞNFSP�EF�

impuesto comercial, que puede obtener registrándose a través del IRS*, conocido como Employer 
*EFOUJmDBUJPO�/VNCFS�	&*/
��

Después de obtener su EIN con el IRS, este número debe ser utilizado como el número de importador. 
Si no tiene un número de impuesto comercial, puede usar su número de Seguro Social.
 
2.1.1 OBTENER LA LICENCIA DE IMPORTACIÓN

Otro punto importante que debe conocer desde el principio, es que usted no necesita una licencia 
como importador, pero ciertos artículos o productos requieren de una licencia o permiso de varias 
agencias del Gobierno de Estados Unidos para su importación.

Para averiguar si el producto que desea importar desde los EE.UU. requiere una licencia o permiso 
FTQFDJBM� DPNVOÓRVFTF� DPO� MB� PmDJOB� EF� BEVBOBT� 6�4�� $VTUPNT� BOE� #PSEFS� 1SPUFDUJPO� 	$#1

https://www.cbp.gov/. Esta agencia se encarga de regular y facilitar el comercio internacional, así 
DPNP�EFM�DPCSP�EF�BSBODFMFT�BEVBOFSPT�Z�EF�IBDFS�DVNQMJS�MBT�OPSNBT�Z�SFHMBT�EF�&&�66��	MFZFT�
EF�DPNFSDJP�BEVBOBT�F�JONJHSBDJØO
��&OUPODFT�TPMJDJUF�IBCMBS�DPO�VO�FTQFDJBMJTUB�EF�JNQPSUBDJØO�
asignado al tipo de artículo o bienes que usted importará; éste canalizará su caso con el Departamento 
que debe trabajar para cumplir con sus requisitos.

*IRS: Internal Revenue Service, es el servicio de rentas internas  del gobierno federal de los Estados Unidos
*EIN, esta información será detallada en la página 20

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR

2.1.2 CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA

%FOUSP� EFM� QSPDFTP� EF� GPSNBDJØO� QBSB� DPOWFSUJSTF� FO� VO� JNQPSUBEPS� FYJUPTP� VO� QBTP� EF� HSBO�
importancia es la constitución legal de su Compañía, sólo así logrará que la empresa sea considerada 
legalmente establecida por el Gobierno y pueda funcionar en forma regular.

&O�&TUBEPT�6OJEPT�FYJTUF�VOB�HSBO�WBSJFEBE�EF�NPEFMPT�FNQSFTBSJBMFT�RVF�QFSNJUF�nFYJCJMJEBE�FO�
la estructura y en cómo la empresa gestiona su negocio. No hay requisitos mínimos de capital, 
OJ�VOB�EJMJHFODJB�FO�MB�WFSJmDBDJØO�EF�BOUFDFEFOUFT�EF�MPT�GVOEBEPSFT�UBNQPDP�FT�OFDFTBSJP�TFS�
ciudadano de Estados Unidos.

Estos son algunos de los puntos que  deberá tener presente al momento de crear legalmente su 
compañía: 

• Seleccionar el nombre de su compañía
• Analizar y seleccionar qué estructura legal tendrá su compañía: corporación, sociedad, empresa 
individual o una sociedad de responsabilidad limitada.
• Registrar su negocio con el Estado.
t�0CUFOFS�VO�OÞNFSP�EF�JEFOUJmDBDJØO�mTDBM�QBSB�TV�OFHPDJP�
• Registrar su negocio con los departamentos de impuestos estatales y locales.
• Solicitar todas las licencias y permisos necesarios.
• Dirección física en EE.UU.
• Números de teléfono en EE.UU.
• Cuenta bancaria en EE.UU.

2.1.3 SELECCIONANDO EL NOMBRE DE SU EMPRESA

Encontrar el nombre adecuado para su empresa puede ser una tarea compleja. Requiere de la 
evaluación de algunos elementos esenciales que puedan servirle de guía. De manera que, para 
elegir un nombre apropiado para su negocio, considere algunos de estos elementos:

• Debe vender la identidad de la marca.
• Debe ser fácil de diferenciar de su competencia, trate de que sea único.
• Debe ser un nombre corto, apropiado y fácil de pronunciar tanto en inglés, como en español.
• Evalúe varias opciones; cree una lista de por lo menos 20 opciones de nombres.
t�7FSJmRVF�RVF�FM�OPNCSF�FMFHJEP�FTUÏ�EJTQPOJCMF�UBOUP�QBSB�MB�SB[ØO�TPDJBM�DPNP�QBSB�FM�EPNJOJP
de su página web.

$PNQBSUB�FTUB�MJTUB�EF�PQDJPOFT�DPO�QFSTPOBT�EF�DPOmBO[B�Z�MVFHP�EF�VOB�TFNBOB�QSFHÞOUFMFT�
DVÈM�FT�FM�OPNCSF�RVF�SFDVFSEBO�NÈT�EF�MB� MJTUB��&TUB�FT�VOB�CVFOB�NBOFSB�QBSB�JEFOUJmDBS�DVÈM�
nombre es más fácil de recordar.
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2.1.4 MISIÓN Y VISIÓN DEL NEGOCIO

La creación de su negocio debe ir de la mano de una buena misión y visión, estos conceptos le 
QFSNJUJSÈO�TJUVBSTF�FO�FM�QSFTFOUF� 	NJTJØO
�Z�QSPZFDUBSTF�IBDJB�FM� GVUVSP� 	WJTJØO
� MPT�DVBMFT�EFCFO�
formularse conjuntamente, ya que es importante que sean coherentes entre sí, y que prevean las 
situaciones que pueden ocurrir dentro del plazo propuesto.

No debe olvidarse que ambos son parte de una estrategia, y sirven al propósito de realizar un mismo 
objetivo.   

Misión
La misión de una empresa es el motivo o la razón 
de ser por parte de una organización. Este motivo 
se enfoca en el presente, es decir, es la actividad 
RVF�KVTUJmDB�MB�FYJTUFODJB�EF�MB�FNQSFTB�

Visión
-B�WJTJØO�EF�VOB�FNQSFTB�QPS�PUSP�MBEP�TF�SFmFSF�
a las proyecciones que la empresa plantea a 
largo plazo sobre cómo espera que sea su futuro. 
Es lo que se espera será la empresa en el futuro.

Misión
Importar y distribuir productos de consumo 
NBTJWP� EF� FYDFMFOUF� DBMJEBE� PGSFDJFOEP� VO�
NÈYJNP�DPOUSPM�EF�DBMJEBE�EFTEF� MB� GBCSJDBDJØO�
hasta la comercialización de nuestros productos; 
garantizando la plena satisfacción de nuestros 
clientes.
 

Visión
Ser una empresa líder en importación y distribución 
de productos alimenticios en los Estados Unidos, 
SFDPOPDJEPT�QPS�CSJOEBS�VO�QPSUBGPMJP�EJWFSTJmDBEP�
de productos y marcas, trabajando día a día 
como un equipo comprometido para mantener y 
reforzar este liderazgo.
i7FOEFNPT�TFSWJDJP�Z�EJTUSJCVJNPT�DBMJEBEw

A continuación, se comparte un ejemplo de Misión y Visión de un negocio:

Importadora y Distribuidora de Productos Alimenticios: Quito Foods Inc

2.1.5 ¿CUALES SON LAS ESTRUCTURAS LEGALES PARA ESTABLECER UNA EMPRESA EN 
ESTADOS UNIDOS?

Luego de establecer su misión y visión, el siguiente punto es informarse sobre cuáles son las 
estructuras que conforman las entidades comerciales en este país. Se recomienda buscar la asesoría 
jurídica o de un profesional para aclarar todas sus dudas. De esta manera, estará en capacidad de 
tomar una mejor decisión con respecto a la estructura legal de su nueva empresa.

&O�MPT�&&�66��FYJTUFO�MBT�TJHVJFOUFT�BMUFSOBUJWBT�QBSB�MB�DSFBDJØO�EF�VOB�FNQSFTB�
• Entidad comercial sin personalidad jurídica.
B
�&NQSFTB�VOJQFSTPOBM
C
�4PDJFEBE�$PMFDUJWB

• Entidad comercial con personalidad jurídica.
B
�4PDJFEBE�FO�DPNBOEJUB�	-1�QPS�TVT�TJHMBT�FO�JOHMÏT

C
�$PSQPSBDJPOFT��$PSQPSBDJØO�EF�UJQP�$�Z�$PSQPSBDJØO�EF�UJQP�4
D
�4PDJFEBE�EF�SFTQPOTBCJMJEBE�MJNJUBEB�	--$�QPS�TVT�TJHMBT�FO�JOHMÏT


CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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a) Empresa Unipersonal: Puede comenzar su 
pequeña empresa como empresa unipersonal, 
ésta es la manera más simple. No obstante, 
TF�QVFEF� PQUBS� QPS� VO�$FSUJmDBEP�EF�/PNCSF�
$PNFSDJBM� BOUF� MB� PmDJOB� MPDBM� EFM� DPOEBEP�
de esta manera puede operar su empresa 
VOJQFSTPOBM� iCBKP� FM� OPNCSF� DPNFSDJBM� EFyw�
este término es conocido por sus siglas en inglés 
DPNP�%#"�i%PJOH�#VTJOFTT�"Tw

Además, las utilidades de la empresa se 
registran en la declaración de impuestos 
personal del propietario, por lo tanto, el 
propietario tiene una responsabilidad ilimitada 
y directa, es responsable directo de todas las 
deudas que contraiga utilizando su empresa. 
Puede encontrar una guía sobre cómo 
MMFOBS� Z� QSFTFOUBS� VO� DFSUJmDBEP� EF� OPNCSF�
comercial en el sitio web del Departamento 
de Estado del estado de New York en 
https://www.dos.ny.gov/corps/

b) Sociedad colectiva: En esta entidad dos   
o más socios pueden compartir la propiedad 
de una misma empresa. Por lo cual, una 
sociedad colectiva puede estar conformada 
tanto por personas naturales como por 
sociedades, corporaciones o asociaciones. 
La responsabilidad es compartida por todos 
aquellos que la integran y la ley no hace distinción 
alguna entre la empresa y sus propietarios.

En una sociedad colectiva, cada uno de los 
socios es responsable por cualquier obligación 
contraída por la empresa. Esto incluye 
sentencias judiciales contraídas por cualquiera 
de los socios.

• ENTIDADES COMERCIALES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA

Representan una manera rápida de crear una entidad comercial sin necesidad de presentar una 
documentación formal. Por lo tanto, su creación es simple y el costo es bajo. Sin embargo, no goza 
EF�NVDIPT�EF�MPT�CFOFmDJPT�RVF�UJFOFO�MBT�FTUSVDUVSBT�DPNFSDJBMFT�NÈT�GPSNBMFT�

Estas entidades comerciales sin propiedad jurídica pueden ser de dos tipos:

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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a) Sociedad en comandita (LP / Limited 
Partnership): El término en comandita hace 
referencia a la formación de una sociedad 
en grupo. En ella, la mayoría de los socios 
tienen una responsabilidad limitada en base 
a la inversión realizada.  Asimismo, tienen 
una responsabilidad limitada con   respecto 
al manejo y gerencia de la empresa. Esto 
representa un punto atractivo para aquellos 
inversionistas pasivos interesados en realizar 
negocios a corto plazo colocando su capital en 
este tipo de estructura.

b) Corporaciones: Entre las corporaciones 
podemos encontrar dos entidades: la 
DPSQPSBDJØO�UJQP�i$w�Z�MB�DPSQPSBDJØO�UJQP�i4w�

Una corporación tipo C, asume una 
personalidad jurídica única, es decir, este tipo 
de corporación   asume   sus propios pasivos 
y deudas comerciales. Por lo tanto, cada 
accionista tiene una responsabilidad limitada 
basada en el monto de su inversión. Se dice 
que estas corporaciones tienen vida propia, 
ya que éstas no se disuelven al cambiar a los 
propietarios.

La corporación tipo S, es una entidad que 
permite a pequeñas empresas aprovechar 
diversas tasas de impuestos. Este tipo de 
corporación permite al propietario del negocio 
percibir un salario razonable y distribuir la mayor 
parte de las utilidades entre los accionistas 
	JODMVTP� BVORVF� FM� QSPQJFUBSJP� TFB� FM� ÞOJDP�
BDDJPOJTUB
�

c) Sociedad de Responsabilidad Limitada 
(LLC / Limited Liability Company): 
Corresponde a una estructura empresarial 
que combina la estructura de una corporación 
Z� MB� nFYJCJMJEBE� PQFSBUJWB� EF� VOB� TPDJFEBE���
Por lo cual, esta estructura representa la 
FOUJEBE� DPNFSDJBM� NÈT� nFYJCMF� EF� UPEBT�� MF�
permite pagar impuestos como una persona 
y también la ley le brinda cierta protección de 
responsabilidad.

Por lo general, debe   haber   al   menos   dos 
propietarios, también puede haber accionistas, 
QFSP� MPT� DFSUJmDBEPT� EF� BDDJPOFT� OP� UJFOFO�
necesidad de ser emitidos. Además, este tipo 
EF�OFHPDJP�QVFEF�UFOFS�BDDJPOJTUBT�FYUSBOKFSPT�

• ENTIDADES COMERCIALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA

Con respecto a las entidades comerciales con personalidad jurídica, éstas se deben conformar ante 
funcionarios estatales o locales al presentar la documentación correspondiente. Entre este tipo de 
entidades comerciales se encuentran:

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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Empresa 
Unipersonal

Sociedad 
Colectiva

Sociedad en 
Comandita 

(LP)

Corporación 
de tipo C

Corporación 
de tipo S

Sociedad de 
responsabilidad 
Limitada (LLC)

Números de 
propietarios

Administración

Responsabilidad 
Personal

Estructura 
Tributaria 

Restricciones 
sobre los 

propietarios

Duración 

6OP	�
�FM�
propietario único

A cargo de 
propietario único

Los propietarios 
únicos tienen 
responsabilidad 
ilimitada

El propietario 
único paga 
impuestos a nivel 
individual

Ninguna

Se disuelve 
tras la muerte o 
jubilación del
propietario único

Al menos 2, no 
IBZ�NÈYJNP

Cada uno de los 
socios gestores 
tiene plena 
autoridad para 
dirigir y controlar 
la sociedad

Todos los socios 
gestores tienen 
responsabilidad 
conjunta y 
personal

Lo socios pagan 
impuestos a nivel 
individual

Ninguna

Se disuelve por la 
muerte o quiebra 
de los socios u 
otros eventos 
estipulados en los 
estatutos

Al menos 2, no hay 
NÈYJNP

Únicamente los 
socios gestores 
tienen autoridad 
para administrar la 
entidad.

Los socios 
comanditarios 
no pueden tener 
funciones de 
administración. 
Responsabilidad
limitada únicamente 
para socios 
comanditarios.

Los socios 
gestores tienen 
responsabilidad 
conjunta y personal 
Los socios pagan 
impuestos a nivel 
individual

Ninguna

Puede continuar 
JOEFmOJEBNFOUF�
pero se disolverá 
por acuerdo mutuo 
o por el retiro de los 
socios gestores sin 
que se designe su 
reemplazo

Sin restricciones

La administración 
es supervisada 
por la junta 
directiva, la cual 
es elegida por los 
BDDJPOJTUBT�	MPT�
directores pueden 
TFS�BDDJPOJTUBT


Todos los 
accionistas tienen 
responsabilidad 
limitada

La corporación 
paga impuestos 
sobre la renta; 
los dividendos de 
los accionistas 
también se 
gravan a nivel 
individual

Ninguna

&YJTUFODJB�
perpetua

.ÈYJNP�EF�����
accionistas

Igual que en una 
Corporación de 
tipo C

Igual que en una 
Corporación de 
tipo C

Los accionistas 
pagan impuestos 
sobre todos los 
ingresos a nivel 
individual

Deben ser 
personas 
naturales que no 
TFBO�FYUSBOKFSPT�
OP�SFTJEFOUFT�	TF�
permiten ciertos 
mEFJDPNJTPT�Z�
QBUSJNPOJPT


Igual que en una 
Corporación de 
tipo C

Sin restricciones

Los miembros eligen 
la estructura de 
administración de su
preferencia; la sociedad 
puede ser administrada 
por un miembro o por 
un gerente.

Todo el miembro 
tiene responsabilidad 
limitada

Los miembros pagan 
impuestos a nivel 
JOEJWJEVBM�	QPESÓB�
adoptar la estructura 
de impuestos de una 
$PSQPSBDJØO


Ninguna

&YJTUFODJB�QFSQFUVB�B�
menos que
los miembros lo 
FTQFDJmRVFO�EF�PUSB�
manera

FUENTE: NYC Business, sitio web: https://www1.nyc.gov/nycbusiness/

COMPARACIÓN DE LAS ESTRUTURAS LEGALES

El Departamento de Estado del estado de New York publica los formularios que usted puede utilizar
al momento de constituir una empresa.

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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2.1.6 PASOS PARA REGISTRAR SU NEGOCIO Y EMPEZAR A OPERAR

01
PASO

02
PASO

03
PASO

04
PASO

Recuerde que estos documentos tienen efectos legales, por lo tanto, conllevan derechos y 
SFTQPOTBCJMJEBEFT�FYJHJCMFT�QPS�MB�MFZ��%F�UBM�NBOFSB�TF�SFDPNJFOEB�MB�BTFTPSÓB�KVSÓEJDB�QSPGFTJPOBM�
QFSUJOFOUF�BVORVF�OP�FYJTUF�OJOHÞO�SFRVJTJUP�RVF�FYJKB�RVF�VO�BCPHBEP�FMBCPSF�FTUPT�GPSNVMBSJPT�

CONSTITUIR LA 
EMPRESA

ELEGIR Y 
REGISTRAR EL 

NOMBRE (RAZÓN 
SOCIAL) PARA SU 

EMPRESA 

PUBLICACIÓN 
DE LA 

EMPRESA 
RECIÉN 

CONSTITUIDA

Dependiendo del tipo de 
entidad comercial que usted 
elija para operar el negocio, 
va a requerir un formulario 
especial. 

Este formulario se encuentra 
disponible en el menú 
principal del sitio web del 
Departamento de Estado de 
New York.
www.dos.ny.gov

Si su negocio está establecido 
en la ciudad de New York 
debe realizar este trámite en 
la División de Corporaciones 
del Departamento de Estado 
de New York.
www.dos.ny.gov/corps

El estado de New York 
FYJHF� RVF� UBOUP� MBT�
sociedades en comandita 
como las sociedades de 
responsabilidad limitada 
publiquen el acta constitutiva 
de la organización o el 
DFSUJmDBEP� EF� TPDJFEBE� FO�
comandita.

&TUP�UJFOF�MB�mOBMJEBE�EF�EBS�
B�DPOPDFS�MB�FYJTUFODJB�EF�MB�
nueva empresa al público en 
general.

OBTENER EL 
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN 
(EIN)

Es obligatorio el obtener el 
&*/� 	&NQMPZFS� *EFOUJmDBUJPO�
/VNCFS
�QBSB� MB�NBZPSÓB�EF�
las empresas. Sin embargo, 
las empresas unipersonales 
pueden utilizar su número de 
Seguro Social como EIN.

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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2.1.7 REGISTRE EL NOMBRE DE SU EMPRESA

En el caso de elegir una entidad comercial como propietario único, usted no va a necesitar registrar 
su negocio a nivel estatal, al menos que el estado donde se encuentre establezca que los propietarios 
únicos utilicen su propio nombre para el nombre de la empresa. En este caso, el propietario único 
también puede optar por utilizar formalmente otro nombre.

Ahora bien, si la entidad legal que opera su negocio es una corporación, sociedad limitada o compañía 
de responsabilidad limitada, entonces, debe realizar el trámite en el registro público. 

Si su negocio se encuentra en la ciudad de New York, puede realizar este registro en el sitio web del 
%FQBSUBNFOUP�EF�&TUBEP�EF�/FX�:PSL�	%FQBSUNFOU�PG�4UBUF�%JWJTJPO�PG�$PSQPSBUJPOT�4UBUF�3FDPSET�
��6$$
��XXX�EPT�OZ�HPW�DPSQT���%F�JHVBM�GPSNB�TJ�TV�JOUFSÏT�FT�BWFSJHVBS�TJ�FM�OPNCSF�RVF�FMJHJØ�FTUÈ�
disponible puede hacer la búsqueda en el mismo link del Departamento de Estado de New York.

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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2.1.8 OBTENER EL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE EMPLEADOR  (EIN /EMPLOYER 
IDENTIFICATION NUMBER)

-B�NBZPSÓB�EF� MPT�OFHPDJPT� SFRVJFSFO� UFOFS�VO�OÞNFSP�EF� JEFOUJmDBDJØO�mTDBM�QBSB�PQFSBS�FO� MPT�
&&�66��&TUF�FT�DPOPDJEP�DPO�FM�OPNCSF�EF�/ÞNFSP�EF�*EFOUJmDBDJØO�EFM�&NQMFBEPS�	&*/�&NQMPZFS�
*EFOUJmDBUJPO�/VNCFS
�

Usted es elegible para obtener un EIN en cualquiera de los siguientes casos:
• Su negocio principal se ubica dentro de los Estados Unidos o en uno de los territorios estadounidenses.
• Planea tener un empleado o contratista.
• Es requerido para presentar las declaraciones de impuestos o empleo.
• En el caso de tener que retener impuestos sobre la renta.
• Para cumplir con las responsabilidades como patrón: retención, depósito, informe y pago de 
impuestos patronales

&-�&*/�TF�FNJUF�QBSB�RVF�ÏTUF�TFB�VTBEP�ÞOJDBNFOUF�QBSB�mOFT�EF�MB�BENJOJTUSBDJØO�USJCVUBSJB�Z�OP
deberá usarse para otras actividades.

Usted puede completar su información vía electrónica. Para acceder a las instrucciones y llenar el 
formulario, visite la siguiente página del IRS: 
https://www.irs.gov/businesses/small-businesses-self-employed/employer-id-numbers

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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2.2 CAPITALIZACIÓN, COSTOS Y GASTOS DE INICIO

Luego de determinar que es el momento apropiado para iniciar su empresa, surgirán preguntas 
tales como: ¿cuánto dinero necesita? y ¿cuánto es el capital que dispone? Partiendo de estas dos 
preguntas básicas, a las cuales necesita responder, se le sugiere que tome en cuenta alguna de las 
TJHVJFOUFT�GVFOUFT�EF�mOBODJBDJØO��
• Ahorros personales.
• Préstamos de amigos y parientes.
t�#BODPT�Z�DPPQFSBUJWBT�
• Empresas de capital de inversión.
• Organismos del Estado.
t�0SHBOJ[BDJPOFT�/P�(VCFSOBNFOUBMFT�	0/(
�

6OB�WF[�RVF�FMJKB�FM�NÏUPEP�EF�mOBODJBNJFOUP�RVF�NFKPS�TF�BEBQUF�B�TVT�OFDFTJEBEFT�VTUFE�EFCF��
analizar y establecer cuidadosamente los costos y gastos relacionados con su empresa.  

No siempre resulta fácil diferenciar entre un costo y un gasto; ambos se relacionan con una salida de 
dinero, sin embargo, estos dos conceptos tienen una naturaleza y connotación diferente. Además,  
UBOUP�FM�DPTUP�DPNP�FM�HBTUP�BGFDUBO�EF�GPSNB�EJGFSFOUF�B�MB�FTUSVDUVSB�EF�MPT�FTUBEPT�mOBODJFSPT�EF��
su empresa.  

COSTOS
Son pagos en que se incurre para fabricar o adquirir un producto para la venta. En este caso lo que 
usted debe revisar detenidamente son los costos del producto a importar:
 

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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• Precio de compra FOB: &M�QSFDJP�'0#�TJHOJmDB�RVF�VTUFE�TF�FODBSHBSÈ�EF�UPEP�FM�USBOTQPSUF��EFTEF�FM�
puerto de origen hasta su bodega o sitio de almacenaje. Esta es una manera de controlar todos los costos 
de importación. Además, se evita que cuando el proveedor se encarga del transporte, éste agregue costos 
adicionales cuando llegue la mercancía a su destino. 

• Costo del puerto y transporte: En este punto usted debe sumar todos los costos del puerto: 
manipulación, documentación, despacho, etc. También, debe sumar el costo de transporte desde el 
puerto hasta la ciudad en donde estará la base de distribución del producto. 
 

• Costo de arancel: Cada producto es una partida arancelaria y por lo tanto cada producto tiene un tipo 
de arancel. Esta información se detalla más adelante en el capítulo 3.

• Costo de tipo de cambio USD/EUR: En este caso no aplica el tipo de cambio ya que sus transacciones 
TPO�FO�EØMBSFT�BNFSJDBOPT�	64%
�

• &RVWR�GH�ÁHWH��Solicite información a su proveedor de cuántas unidades caben dentro de un contenedor 
de 20 pies o en un contenedor de 40 pies. Con el dato que éste le entregue puede sacar el costo unitario 
de transporte del producto.
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GASTOS
Representan los pagos en que se incurre para distribuir y para administrar los procesos relacionados 
con la gestión, comercialización de los productos y para operar la empresa. Entre éstos cabe 
mencionar los siguientes:  
 
• Gastos para la constitución del negocio: 

Este monto puede variar dependiendo del tipo de entidad comercial que usted elija para constituir 
su empresa. Si usted busca la ayuda de un profesional para la constitución legal de la empresa, no 
olvide sumar los costos de servicios profesionales.
 
• Gastos de servicios profesionales: 

Probablemente al inicio y hasta familiarizarse con todos los procesos, documentación, regulaciones, 
impuestos y otros, usted deberá contar con la asesoría de un agente de aduanas o profesional 
entendido en la industria, sus honorarios pueden variar dependiendo de la asesoría e intervención 
que tenga este profesional durante el proceso de importación.
 
• Gastos por licencias y permisos: 

-BT�MJDFODJBT�Z�QFSNJTPT�QPS�MP�HFOFSBM�TPO�FTQFDÓmDPT�DPO�SFTQFDUP�B�MB�JOEVTUSJB�Z�FM�QSPEVDUP�Z�
los requisitos varían según el estado. Los permisos para industrias reguladas por el gobierno federal 
EFCFO�TFS�DPOmSNBEPT�BOUFT�EF�MB�JNQPSUBDJØO�EFM�QSPEVDUP�
 
• *DVWRV�GH�RÀFLQD��DOPDFpQ��PRELOLDULR��HWF���

El monto puede depender del tipo de función que usted ha elegido desempeñar dentro de la cadena 
EF�JNQPSUBDJØO�1PS�FKFNQMP��4J�FT�VO�EJTUSJCVJEPS�NJOPSJTUB�QSPCBCMFNFOUF�TØMP�OFDFTJUF�VOB�PmDJOB�
para las gestiones administrativas y de ventas, pero en cambio; si es un distribuidor mayorista, usted 
deberá calcular un gasto de almacenaje para el producto.
 
• Gastos de impuestos: 

Como dueño de empresa, usted es responsable de los impuestos sobre la nómina, impuestos sobre 
las ventas e impuestos federales y estatales, que generalmente deberá pagar de manera trimestral. Por 
MP�UBOUP�QMBOJmRVF�QPS�BEFMBOUBEP�FTUPT�JNQVFTUPT�QBSB�QPEFS�DVCSJSMPT�DVBOEP�MMFHVF�FM�NPNFOUP�

• Gastos del empleado: 

&TUF�HBTUP� JODMVZF�B� MPT�FNQMFBEPT�RVF�FTUÏO�FO� MB�OØNJOB�Z�TVT�CFOFmDJPT�DPNP�QPS�FKFNQMP�
licencia por enfermedad, seguro médico y planes de jubilación. Tome en cuenta que los mandatos 
federales acerca de los empleados están sujetos a cambios, por lo tanto manténgase actualizado 
sobre los requisitos legales para evitar costosas penalidades.
 
 

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR

• Gastos de publicidad y mercadeo: 

Se debe presupuestar lo que incluirá en su plan de marketing para capturar la atención del cliente y 
mejorar las ventas. Para ello, asigne los fondos a este gasto y considere la posibilidad de usar esta 
IFSSBNJFOUB�QBSB�BZVEBSMF�B�NBYJNJ[BS�TV�QVCMJDJEBE�Z�QSFTFODJB�EF�NBSDB�FO�FM�NFSDBEP�
 
• Gastos de distribución: 

Puede que decida distribuir los productos por su cuenta o través de un mayorista. De acuerdo al 
método que utilice su empresa para la distribución del producto debe tomar en cuenta los costos de 
empaque, embalaje, estampillas postales y cualquier otro costo adicional que incurra en el proceso 
de entrega del producto.
 
• Gastos de tecnología: 

Aquellos gastos relacionados con la creación de un sitio Web, la compra de un nuevo programa 
de contabilidad para el control de inventario de productos y cualquier otro tipo de gasto parecido, 
representan gastos de tecnología. 

• Gastos de endeudamiento: 

Estos gastos están representados por los cargos administrativos e intereses correspondientes al 
mOBODJBNJFOUP�TPMJDJUBEP�QPS�TV�FNQSFTB��QSÏTUBNP�P�DVBMRVJFS�PUSP�UJQP�EF�EFVEBT�DPOUSBÓEBT��
 
• Otros gastos a considerar: 

&TUPT�NPOUPT�FTUÈO�DPOGPSNBEPT�QPS�HBTUPT�mKPT�RVF�TF�HFOFSBO�NFT�B�NFT��FNQMFBEPT�TFHVSJEBE�
social, servicios básicos, teléfono, Internet, etc.
 
/P��QSFTVQVFTUBS�DJFSUPT�HBTUPT�QVFEF�BGFDUBS�TV�nVKP�EF�FGFDUJWP�MP�DVBM�MF�EBSÈ�VOB�JNBHFO�JODPSSFDUB�
EF�MB�TPMJEF[�mOBODJFSB�RVF�QPTFF�TV�FNQSFTB��1PS�MP�UBOUP�UFOHB�FO�DVFOUB�UPEPT�MPT�DPTUPT�Z�HBTUPT�
HFOFSBEPT�QPS�TV�FNQSFTB�QBSB�QPEFS�DSFBS�FTUBEPT�mOBODJFSPT�DPSSFDUPT�Z�ÞUJMFT��
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2.2.1 REGISTRO CONTABLE

6OB�NBOFSB�EF�SFHJTUSBS�DPO�QSFDJTJØO�MBT�mOBO[BT�EF�TV�OFHPDJP�FT�TFQBSBS�EFTEF�FM�
principio los gastos personales y los gastos de su negocio. Para mantener este control, 
se requiere abrir una cuenta bancaria a nombre de su empresa. Esto permite controlar y 
registrar todos los ingresos y gastos relacionados con su actividad comercial.

De ahí que, mucho antes de iniciar su negocio, aprenda a mantener un conjunto de libros para registrar 
sus operaciones comerciales o lo referente a ellas. Esta práctica le permitirá, una vez establecido 
su negocio, llevar un registro contable adecuado, tanto de los ingresos como de los egresos de su 
empresa.

Mediante un sistema contable, puede organizar los gastos, ingresos, cuentas por cobrar y cuentas 
por pagar.  Una vez implementado el control de ingresos y egresos e iniciar las importaciones, 
FOUPODFT�VUJMJDF�DVFOUBT�FTQFDÓmDBT�QBSB�DPOUSPMBS�MPT�EJGFSFOUFT�UJQPT�EF�HBTUPT�SFMBDJPOBEPT�DPO�
las importaciones.

2.2.2 PROYECCIONES FINANCIERAS

Para determinar cuánto dinero necesitará su primera importación, reúna toda la 
JOGPSNBDJØO�RVF�UFOHB�EJTQPOJCMF�Z�DPNJFODF�B�FMBCPSBS�MBT�QSPZFDDJPOFT�mOBODJFSBT��
De esta manera, podría simular la rentabilidad y viabilidad del negocio.

-BT�QSPZFDDJPOFT�mOBODJFSBT�FT�QSPCBCMFNFOUF�VOPT�EF�MPT�UFNBT�NÈT�TFOTJCMFT�EF�MBT�mOBO[BT�EF�
una empresa. En el caso de las importaciones, éstas pueden variar por factores internos como los 
SFOEJNJFOUPT�EF�VOB�DPNQB×ÓB�Z�QPS�GBDUPSFT�FYUFSOPT�DPNP�OVFWBT�QPMÓUJDBT�EF�QSFDJPT��WBSJBOUFT��FO��
los  costos;  comportamiento   del consumidor y condiciones del mercado; estructura del mercado y la 
competencia; limitaciones del entorno; logística que se empleará; canales de distribución; acuerdos 
internacionales, entre otros.

1PS� � MP�BOUFT�NFODJPOBEP�FT�EF�TVNB� JNQPSUBODJB�RVF�VTUFE�PSHBOJDF�TV� JOGPSNBDJØO�mOBODJFSB�
BDUVBM� QBSB� WJTVBMJ[BSTF� FDPOØNJDBNFOUF� FO� VO� GVUVSP�� 5FOFS� VO� CVFO� DPOUSPM� EF� TVT� mOBO[BT� B�
tiempo, le permitirá el cumplimiento de estas proyecciones.  

1BSB� PCUFOFS� NÈT� JOGPSNBDJØO� QBSB� NBOFKBS� MBT� mOBO[BT� EF� TV� FNQSFTB� WJTJUF� FM� TJUJP� XFC�
ZZZ�VED�JRY�EXVLQHVV�JXLGH�PDQDJH�\RXU�EXVLQHVV�PDQDJH�\RXU�ÀQDQFHV�

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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PASOS A SEGUIR PARA ELABORAR SUS PROYECCIONES FINANCIERAS

CONOZCA SU EMPRESA

DETERMINE EL TIEMPO Y PROYECCIÓN

Lo primero es analizar su mercado y su capacidad de producción y ventas.

-BT�QSPZFDDJPOFT�mOBODJFSBT�QVFEFO�TFS�NFOTVBMFT�P�BOVBMFT�P� DPNP�TF�IBDF�VTVBMNFOUF� B� USFT�B×PT�
dependiendo de cómo funcione la empresa.

Toda esta información cumple con la función de proyectar en el tiempo todo el proceso comercial y 
operativo de su empresa dándole una herramienta para la toma de decisiones. De manera que, esta 
HVÓB�mOBODJFSB�MF�WB�B�QFSNJUJS�DVBOUJmDBS�MBT�WFOUBT�Z�MPT�PCKFUJWPT�PQFSBUJWPT�QSPZFDUBS�FO�FM�UJFNQP�
MPT�JOHSFTPT�Z�FHSFTPT�Z�FYQSFTBS�MPT�SFTVMUBEPT�FO�UJFNQP�Z�EJOFSP��1BSB�FOUFOEFS�Z�QSPGVOEJ[BS�FO�
TVT�mOBO[BT�MF�SFDPNFOEBNPT�MB�BTFTPSÓB�EF�VO�DPOUBEPS�DFSUJmDBEP�

ANALICE SU CASO
Si se trata de su primera importación, debe estimar el precio del producto y el costo de operación, además de 
establecer las políticas de costos, gastos y de los otros indicadores. Esto es diferente si su empresa está en 
NBSDIB�QPSRVF�QVFEF�QBSUJS�EF�MPT�ÞMUJNPT�FTUBEPT�mOBODJFSPT�QBSB�IBDFS�TVT�QSPZFDDJPOFT�

ELABORE UN ESTADO DE RESULTADOS
Resueltos los puntos anteriores, desglose cada indicador del Estado de Resultados. Este documento debe 
SFnFKBS�MPT�JOHSFTPT�FHSFTPT�Z�DPTUPT�EF�MB�FNQSFTB�

CALCULE EL HISTÓRICO DE VENTAS

HAGA UNA PROYECCIÓN DE VENTAS

Evalúe esta parte de la proyección con el promedio histórico de los costos y con relación a las ventas de la 
empresa, si no cuenta con este historial; haga una proyección de ventas.

Realice esta proyección con base en el presupuesto que tiene. Para ello, conteste las siguientes preguntas: 
¿En qué cantidades va a vender el producto?, ¿cuántos clientes tiene?, ¿cuál es el costo? y ¿cuál será el 
precio?

REALICE UN BALANCE GENERAL
Una vez que tenga las cifras estimadas del estado de resultados, desarrolle cada indicador del balance 
general. Esta parte representa los pasivos y activos de la empresa.

PREVÉ EL FLUJO DE EFECTIVO
$PO� MPT�EPT�FTUBEPT�mOBODJFSPT�BOUFSJPSFT�FMBCPSF�VOB�QSPZFDDJØO�EFM�FTUBEP�EF�DBNCJPT�EF� MB�TJUVBDJØO�
mOBODJFSB�DPO�CBTF�FO�FM�FGFDUJWP�	nVKP�EF�FGFDUJWP
��&TUB�QBSUF�EFTDSJCF�DØNP�WB�B�TFS�MB�MJRVJEF[��&M�nVKP�EF�
efectivo es importante porque con él usted puede saber si le va a faltar o sobrar dinero y con ello determinar 
cuáles serán las estrategias de inversión.

FIJE LAS PREMISAS DE PROYECCIÓN
Determine cuánto puede incrementar las cifras y a cuántos años. Revise que en cada periodo se hagan los 
ajustes necesarios de acuerdo con decisiones importantes que se vayan tomando en la empresa, como la 
compra de activos, nuevas contrataciones, nuevas líneas de productos, adquisición de un crédito, etc.

CAPÍTULO 2: CONVIÉRTASE EN IMPORTADOR
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CONVIÉRTASE EN EXPORTADOR    CAPÍTULO 3: 
DEFINICIÓN DEL PRODUCTO 
A IMPORTAR.
3.1

3.2
3.2.1
3.2.2
3.2.3
3.3 
3.3.1
3.3.2
3.4

Consideraciones a tener en cuenta al elegir un producto antes de 
importar.
*EFOUJmDBS�FM�.FSDBEP�0CKFUJWP�EFM�1SPEVDUP�TFMFDDJPOBEP�
Segmentación de Mercado.
Oferta y Demanda.
Competitividad del producto.
Regulaciones del producto.
Permisos de acceso y entidades vinculadas.
$MBTJmDBDJØO�BSBODFMBSJB�UBTBT�F�JNQVFTUPT�EF�FOUSBEB�
Empaque, Etiquetado y Embalaje del producto.
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CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR

3.1 CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA AL ELEGIR UN PRODUCTO ANTES DE IMPORTAR
 
Si usted va a realizar su primera importación necesita saber que cualquier producto antes de importar 
debe cumplir con una serie de criterios que funcionan como determinantes para tomar la decisión de 
importar dicho producto.

La evaluación de cada recomendación en este análisis le servirá para valorar si el producto tiene la
QPTJCJMJEBE�EF�TFS�FYJUPTP�P�OP�

Empecemos el análisis: 

• ¿Cuántas ideas de negocio como la suya existen?
*EFOUJmRVF�Z�DPNQBSF�FTUPT�NPEFMPT�DPOUSB�TV�NPEFMP�EF�OFHPDJP�

• ¿Cómo lo hacen?
&M�LOPX�IPX�EF�DBEB�OFHPDJP�TF�QVFEF�EFDPEJmDBS�SFDPOTUSVZB�DØNP�PUSPT�MP�IBO�MPHSBEP�

• ¿Cuánto está dispuesto a pagar el consumidor por el producto a importar?
El precio es un factor básico para escalar en un mercado competitivo.

• ¿Cómo lo puede usted mejorar?
4JFNQSF�FYJTUF�VOB�NFKPS�NBOFSB�EF�IBDFS�MBT�DPTBT�EFTDÞCSBMP�

• ¿El producto tiene cero aranceles para la importación?
Dependiendo del producto, su importación puede estar sometida a condiciones especiales.
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3.2 IDENTIFICAR EL MERCADO OBJETIVO DEL PRODUCTO SELECCIONADO 
 
Una vez que tenga una idea clara del producto que desea importar, de acuerdo a la investigación 
QSFWJB� RVF� IB� SFBMJ[BEP� � FM� TJHVJFOUF� QBTP� FT� EFmOJS� FM� QFSmM� EF� TV� DMJFOUF� MBT� DBSBDUFSÓTUJDBT� Z�
comportamientos comunes de quienes ya compran el producto en el mercado. Para conocer más 
sobre su cliente le recomendamos analizar el siguiente cuestionario:

1. ¿Para quién es realmente relevante su producto?
2. ¿Su producto satisface una necesidad personal y colectiva?
3. ¿Sus potenciales clientes están resolviendo una necesidad al comprar 
este producto?
���{&TUBSÈO�FTUPT�DMJFOUFT�EJTQVFTUPT�B�QBHBS�QPS�VO�OVFWP�QSPEVDUP �	FM�
RVF�VTUFE�MFT�WB�B�QSFTFOUBS
�
5. ¿A qué grupo objetivo se dirige su producto?
6. ¿Son hombres o mujeres, familias, niños, empresas?
7. ¿En qué rango de edad se encuentran la mayoría de sus clientes?
8. ¿Quién toma la decisión de compra?
9. ¿Qué ingresos tienen?
10. ¿Son latinos o anglosajones?
11. ¿Son de la primera, segunda o tercera generación?
12. ¿Qué hacen en su tiempo libre?
13. ¿Cuál es el estilo de vida de sus posibles clientes?
14. ¿Cuáles son sus principios o valores?
����{&TUPT�DMJFOUFT�FTUÈO�EJTQVFTUPT�B�TBDSJmDBS�BMHP�P�OP�QPS�PCUFOFS�FTUF
producto?
16. ¿Qué impacto tendrá su producto en la vida de sus clientes?

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR

3.2.1 SEGMENTACIÓN DEL MERCADO
 
"M�TFMFDDJPOBS�FM�UJQP�EF�QSPEVDUP�RVF�MF�HVTUBSÓB�JNQPSUBS�EFCF�JEFOUJmDBS�FM�NFSDBEP�PCKFUJWP�QBSB�
dicho producto.

"TÓ�QVFT�VOB�JOWFTUJHBDJØO�FYIBVTUJWB�FT�MB�DMBWF�GVOEBNFOUBM�QBSB�FM�ÏYJUP��1PS�FMMP�FOGØRVFTF�FO�
un sólo grupo objetivo y concéntrese en quienes serán sus clientes potenciales.

$PNJFODF�QPS�JEFOUJmDBS�MBT�OFDFTJEBEFT�EF�TV�NFSDBEP�PCKFUJWP�FTUP�MF�MMFWBSÈ�B�DVBOUJmDBS�FM�UBNB×P�
de mercado que quiere satisfacer. Una vez resueltas las preguntas que mencionamos anteriormente 
TPCSF�FM�NFSDBEP�PCKFUJWP�Z�FM�QFSmM�EF�TV�DMJFOUF�VOB�FTUSBUFHJB�EF�NBSLFUJOH�MF�BZVEBSÈ�B�EJWJEJS�MPT�
segmentos del mercado en grupos más pequeños.

"�FTUF�FOGPRVF�TF� MF�DPOPDF�DPNP�NBSLFUJOH�EF�OJDIP�FTUP�TJHOJmDB�DPODFOUSBS�TV�FTUSBUFHJB�EF�
marketing en un segmento aún más pequeño; dirigiendo su producto de manera precisa a este nicho 
en particular.

"IPSB�CJFO�FOGPDBSTF�FO�VO�OJDIP�TJHOJmDB� UFOFS�RVF�FOGSFOUBS�B�NFOPT�DPNQFUJEPSFT�EFCJEP�BM�
tamaño reducido del mismo; esto le otorga una mayor ventaja al concentrar su esfuerzo en un solo 
punto.

�1LFKR��SXHGH�HQFRQWUDU�HO�VLJQLÀFDGR�GH�HVWH�WpUPLQR�HQ�HO�JORVDULR�

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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Para desarrollar su propia estrategia de mercado, comience por segmentar el mercado de consumo 
de la siguiente manera:

Luego de segmentar su mercado, elabore una estrategia para su producto. Para ello es necesario 
RVF�VTUFE�JEFOUJmRVF�FM�NBZPS�OÞNFSP�EF�CFOFmDJPT�RVF�TV�QSPEVDUP�QSPQPSDJPOB�B�MPT�DMJFOUFT�

6OB�CVFOB�FTUSBUFHJB�QBSB�TV�QSPEVDUP�FT�DPNFO[BS�EFmOJFOEP�

• ¿Qué productos necesita ofrecer a este nicho para satisfacer sus necesidades?
• ¿Cómo debe estar empaquetado el producto?
• ¿Cuáles serán las políticas de garantías del producto?
• ¿Cuáles son los elementos de valor agregado que debe incluir en su producto?

SEGMENTACIÓN DEMOGRÁFICA
Divida el mercado utilizando variables como: el género, la 
edad, el tamaño del grupo familiar, educación, ingresos, 
etc.

SEGMENTACIÓN GEOGRÁFICA
Para dividir este segmento debe guiarse por la distribución 
HFPHSÈmDB�EF�MB�QPCMBDJØO��ÈSFBT�SVSBMFT�ÈSFBT�VSCBOBT�
etc.

SEGMENTACIÓN PSICOGRÁFICA
Para segmentar este mercado debe tomar en cuenta las 
siguientes características de su nicho: personalidad, sus 
motivaciones y el estilo de vida de las personas dentro de 
este grupo.

SEGMENTACIÓN CONDUCTUAL
Este segmento se puede dividir en base al comportamiento 
del consumidor frente al producto.  

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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3.2.2 OFERTA Y DEMANDA
 
La oferta�FT�MB�DBOUJEBE�EF�CJFO�P�TFSWJDJP�RVF�FM�WFOEFEPS�	&YQPSUBEPS�FO�&DVBEPS
�QPOF�B�MB�WFOUB��
Este producto puede ser: camarón, cacao, frutas, vegetales, sombreros de paja toquillas, asesoría 
QSPGFTJPOBM�FOUSF�PUSPT�RVF�TF�FODVFOUSBO�EFOUSP�EF�MB�PGFSUB�FYQPSUBCMF�EF�&DVBEPS�

La demanda�FT�MB�DBOUJEBE�EF�VO�CJFO�P�TFSWJDJP�RVF�EFTFB�BERVJSJS�FM�DPNQSBEPS�	*NQPSUBEPS�FO�
&TUBEPT�6OJEPT
��5PEBT�MBT�QFSTPOBT�EFNBOEBO�B�EJBSJP�TFSWJDJPT�CJFOFT�Z�QSPEVDUPT�QBSB�TBUJTGBDFS�
sus necesidades.

La oferta y la demanda interactúan dependiendo del precio de los bienes o servicios. Esto quiere 
decir que, al subir el precio de un determinado producto, la demanda de éste tenderá a disminuir. 
Por el contrario, si el precio disminuye, la demanda debiese aumentar.

Pongamos un ejemplo muy sencillo: 

El Sr. Chávez tiene un gusto preferencial por 
el atún enlatado ecuatoriano y suele incluir 
como mínimo 3 latas de atún en sus compras 
semanales del supermercado. Un día visitando 
otra tienda de abarrotes, encontró que el mismo 
atún enlatado estaba a un precio más económico 
por lo que decide comprarse 6 latas de atún.

&OUPODFT�BM�CBKBS�FM�QSFDJP�EFM�QSPEVDUP� 	BUÞO�
FDVBUPSJBOP
�MB�EFNBOEB�BVNFOUB�

En ocasiones se desea que se consuma menos 
de un bien en concreto, como puede ser el tabaco 
P�MB�HBTPMJOB�FTUP�FYQMJDB�MPT�BMUPT�JNQVFTUPT�RVF�
suelen soportar uno y otro. En otras ocasiones, 
lo que se busca es aumentar la demanda de un 
bien, para lo que se subvenciona, en este caso 
intervienen los Gobiernos.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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3.2.3 COMPETITIVIDAD DEL PRODUCTO
 
6TUFE�EFmOF�TJ�TV�QSPEVDUP�FT�DPNQFUJUJWP�BM�JEFOUJmDBS�TJ�ÏTUF�HP[B�EF�BUSJCVUPT�FO�DBMJEBE�QSFDJP�
EJTF×P�Z�FYDMVTJWJEBE��&TUPT�BUSJCVUPT�MP�DPOWFSUJSÈO�FO�VO�QSPEVDUP�NÈT�BUSBDUJWP�FO�FM�NFSDBEP�

Si el producto que va a importar ha tenido buena aceptación en el marcado nacional, es decir ya 
TF�FTUÈ�WFOEJFOEP�FO�FM�&DVBEPS�P�FO�PUSPT�QBÓTFT� UJFOF�NBZPSFT�QPTJCJMJEBEFT�EF� UFOFS�ÏYJUP�BM�
JOUSPEVDJSMP�B�FTUF�QBÓT��1FSP�OP�FT�EFmOJUJWP��FTP�WB�B�EFQFOEFS�NVDIP�EF�MB�EFTDSJQDJØO�RVF�IBHB�
EFM�QFSmM�EF�TV�DMJFOUF�QPSRVF�SFDVFSEF�RVF�EF�VO�QBÓT�B�PUSP�MPT�EFTFPT�HVTUPT�Z�OFDFTJEBEFT�EF�
los clientes pueden cambiar. 

1BSB�JEFOUJmDBS�TJ�FM�QSPEVDUP�B�JNQPSUBS�FT�DPNQFUJUJWP�EFCF�DPNQBSBSMP�DPO�MB�DPNQFUFODJB��1VFEF�
dirigirse a los puntos de venta de productos similares; revise y compare la calidad, precio, el diseño 
y etiquetado del producto de su competencia.

Si debe hacer ajustes hágaselo saber a su proveedor, recuerde que él es su aliado de negocios. Si 
su producto no tiene nada que lo diferencie de la competencia, si no que por el contrario está en 
EFTWFOUBKB�JEFOUJmRVF�FTUF�GBDUPS�BEWFSTP�Z�EFTBSSPMMF�P�DSFF�VOB�FTUSBUFHJB�RVF�MF�QFSNJUB�USBCBKBS�
en su ventaja competitiva.

Estrategias Competitivas

A continuación, analice las estrategias competitivas en las que 
podría trabajar antes de posesionar su producto.

1. Precio: Convertirse en el líder del mercado por el precio, 
USBCBKBOEP�FO�DPOKVOUP�DPO�FM�FYQPSUBEPS�QBSB�QPEFS�PGSFDFS�VO�
buen producto a un mejor precio frente a la competencia.

2. Diferenciación: *EFOUJmDBS�B�MB�DPNQFUFODJB�FO�MB�NJTNB
categoría y ofrecer un valor agregado o un producto diferenciador.

3. Territorio: #VTDBS�VO�QPTJDJPOBNJFOUP�FO�VO�UFSSJUPSJP�P�[POB�
FTQFDÓmDB� EF� MB� DJVEBE� Z� DPOWFSUJSTF� FO� FM� ��� FO� FTB� [POB�
condado o Estado.

4. Servicio: Ofrecer el mejor servicio antes, durante y después 
de la venta.

PRECIO

DIFERENCIACIÓN

SERVICIO

TERRITORIO

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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3.3 REGULACIONES DEL PRODUCTO  

1PS�PUSB�QBSUF�FM�JNQPSUBEPS�TF�EFCF�JOGPSNBS�NVZ�CJFO�TPCSF�MBT�OPSNBT�Z�SFHVMBDJPOFT�FYJTUFOUFT����
del producto. Por lo cual, si no se maneja correctamente dichas reglas, este desconocimiento puede 
actuar como una barrera para frenar los productos que quiere ingresar a los EE.UU.

"EFNÈT�FTUBT�SFHVMBDJPOFT�RVF�IBZ�RVF�DVNQMJS�OP�TPO�TPMBNFOUF�B�OJWFM�GFEFSBM��FYJTUFO�UBNCJÏO�
regulaciones del tipo estatal y local.

He aquí algunas consideraciones a tener en cuenta al momento de informarse sobre las regulaciones 
de su producto:

���&RQVLJD�XQ�3URYHHGRU�H[SRUWDGRU�FDOLÀFDGR��6O�1SPWFFEPS�DBMJmDBEP�RVF�TFB�FYQPSUBEPS�Z�RVF�
UFOHB�MB�FYQFSJFODJB�FYQPSUBOEP�B�&&�66��ZB�DPOPDF�MBT�SFHVMBDJPOFT�EF�MB�FOUSBEB�EF�TV�QSPEVDUP��
así éste no sea de New York o de New Jersey. Por lo tanto, este proveedor solo debe averiguar las 
regulaciones estatales para su producto.

���2ÀFLQDV�GH�$GXDQDV��&T�OFDFTBSJP�DPOUBDUBS�B�MB�PmDJOB�EF�"EVBOBT�Z�1SPUFDDJØO�EF�'SPOUFSBT�
de EE.UU. y hablar con un especialista de importación correspondiente al tipo de mercancía que se 
WB�B�JNQPSUBS��1VFEF�QPOFSTF�FO�DPOUBDUP�DPO�FTUF�FTQFDJBMJTUB�MMBNBOEP�B�MB�PmDJOB�BEVBOBM�MPDBM�BM�
TJHVJFOUF�OÞNFSP�UFMFGØOJDP��	$#1
������$#1������	������������
�

&YJTUFO� EJGFSFOUFT� FTQFDJBMJTUBT� RVF� MP� QVFEFO� BZVEBS� QBSB� BUFOEFS� MPT� SFRVFSJNJFOUPT� EF� VO�
EFUFSNJOBEP�QSPEVDUP��UFYUJM�BMJNFOUPT�FMFDUSØOJDPT�FUD�

3. Agente de Aduanas (Customs Broker): Otro paso a realizar es localizar un agente de aduanas. 
4J�TV�QSPWFFEPS�FT�VO�FYQPSUBEPS�QVFEF�TFS�RVF�ÏTUF�ZB�UFOHB�SFMBDJØO�DPO�FTUF�UJQP�EF�BHFOUFT��
%F�OP�TFS�BTÓ�VTUFE�EFCFSÈ�DPOUSBUBS�B�VOP�DPO�FYQFSJFODJB�FO�FM�UJQP�EF�QSPEVDUP�RVF�VTUFE�EFTFB�
JNQPSUBS�� &TUF� QBTP� FT� JNQPSUBOUF� QPSRVF� TF� SFRVJFSF� EF� VOB�QFSTPOB� FYQFSUB� RVF� DPOP[DB� MPT�
requisitos de las agencias gubernamentales, aranceles y también los impuestos que hay que pagar.

3.3.1 PERMISOS DE ACCESO Y ENTIDADES VINCULADAS

Como se mencionó en el capítulo anterior, usted no necesita una licencia de importación para actuar 
como importador. Sin embargo, algunos productos si requieren una licencia o permiso de varias 
BHFODJBT�HVCFSOBNFOUBMFT�DPO�FM�mO�EF�TFS�JNQPSUBEPT�

Una licencia de importación es un documento que el gobierno estadounidense emite como permiso 
para importar determinados productos. Los sistemas de licencias de importación de productos 
se rigen por agencias administrativas; en algunos casos, ese proceso puede ser complejo por lo 
que siempre se recomienda que busque asistencia de un profesional antes de realizar su primera 
importación.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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Productos          Restricciones               Organismo   
                        que otorga la Licencia

Alcohol

Productos 
relacionados 
con el Tabaco

Lácteos

Plantas y 
Productos 
Vegetales

Mascotas y 
Vida Silvestre

Si desea importar bebidas alcohólicas, primero deberá 
completar algunos formularios y obtener permisos 
FTQFDJBMFT� EF� MB�0mDJOB�EF� *NQVFTUPT� Z�$PNFSDJP� EF�
"MDPIPM�Z�5BCBDP�	55#
�

Para importar cigarros, cigarrillos, pipas, tabaco suelto, 
F� JODMVTP� UBCBDP� TJO� IVNP� 	DPNP� FM� UBCBDP
� TF� EFCF�
obtener un permiso de importación. Este es un requisito 
importante de cumplimiento de negocio que puede 
SFTVMUBS� FO� UBTBT� Z� TBODJPOFT� TJHOJmDBUJWBT� TJ� OP� TF�
cumple.

La leche, la nata, el helado, la mantequilla y muchos 
quesos están sujetos a restricciones de cuota 
BENJOJTUSBEBT�UBOUP�QPS�MB�$#1�DPNP�QPS�FM�%FQBSUBNFOUP�
de Agricultura. La mayoría de los quesos importados 
requieren una licencia de importación y están sujetos 
B� DVQPT�� � &TUP� TJHOJmDB� RVF� JODMVTP� TJ� VTUFE� PCUJFOF�
una licencia de importación, puede estar limitado a una 
cantidad de queso que puede importar al año.

Estos incluyen frutas, verduras, semillas, caña de 
B[ÞDBS�QMBOUBT�nPSFT�DPSUBEBT�Z�NVDIP�NÈT��4J�VTUFE�
va a comprar estos tipos de productos necesita un 
DFSUJmDBEP�EF� JNQPSUBDJØO��5BNCJÏO�EFCF� SFWJTBS�QBSB�
WFSJmDBS�TJ�FM�UJQP�FTQFDÓmDP�EF�QMBOUB�P�QSPEVDUP�WFHFUBM�
que está importando tiene restricciones adicionales. Por 
ejemplo, algunas especies de plantas en peligro de 
FYUJODJØO�FTUÈO�QSPIJCJEBT�QPS�DPNQMFUP�

Si desea importar mascotas vivas a los Estados Unidos, 
usted está sujeto a una larga lista de restricciones, 
prohibiciones y permisos por parte de varias agencias 
gubernamentales. Si el animal que desea importar no 
está prohibido, puede requerir un permiso de puerto 
designado, lo que restringe los puertos a los que puede 
ser entregado. También puede requerir un permiso de 
importación por el Servicio de Pesca y Vida Silvestre, 
Z�FO�BMHVOPT�DBTPT�VOB� MJDFODJB�EF�FYQPSUBDJØO�EF� MB�
BVUPSJEBE�EF�GBVOB�EFM�QBÓT�FYQPSUBEPS�

Alcohol and Tobacco   
5BY� BOE� 5SBEF� #VSFBV�
	55#
�4JUJP�XFC��
www.ttb.gov

Alcohol and Tobacco 
5BY� BOE� 5SBEF� #VSFBV�
	55#
�4JUJP�XFC��
www.ttb.gov

USDA U.S Department of 
Agriculture. Sitio web: 
www.usda.gov

United States Department 
of Agriculture 
Animal and Plant Health 
Inspection Service
Fruits and Vegetables 
Import Requirements 
	'"7*3
��4JUJP�XFC� 
www.aphis.usda.gov

United States Department 
of Agriculture
Animal and Plant Health 
Inspection Service
Sitio web: 
www.aphis.usda.gov

U.S Fish and Wildlife 
Service. Sitio Web 
www.fws.gov

FUENTE: U.S. Customs and Border Protection, sitio web https://help.cbp.gov/                      

A continuación detallamos las categorías de productos que necesitan de una licencia de importación.

PRODUCTOS Y ORGANISMOS QUE OTORGAN SUS LICENCIAS O PERMISOS

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR

Si su producto no se encuentra enlistado en ninguna de las categorías anteriormente descritas, por 
ejemplo artesanías, se entenderá que debe seguir el procedimiento regular a través de aduanas y no 
OFDFTJUBSÈ�VOB�MJDFODJB�P�QFSNJTP�EF�JNQPSUBDJØO�FTQFDÓmDP�
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DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR

6L� HVWi� LQWHUHVDGR� HQ� LPSRUWDU� DOLPHQWRV� FRQ� ÀQHV� FRPHUFLDOHV�� VH�
recomienda que consulte a un especialista en importaciones de Aduanas 
y Protección de Fronteras (CBP) en el puerto de entrada de los EE.UU. a 
WUDYpV�GHO�FXDO�XVWHG�GHVHD�LPSRUWDU�

Si usted tiene alguna pregunta o inquietud sobre otros tipos de productos 
que requieren licencia de importación y cuál organismo puede gestionar 
sus permisos, le recomendamos llamar directamente y comunicarse con 
Aduanas y Protección de Fronteras de EE.UU. (U.S. Customs and Border 
Protection) 1-877-CBP-5511 (1877-277-5511).
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3.3.2 CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, TASAS E IMPUESTOS DE ENTRADA

Conocer de primera mano los requisitos tributarios que necesita el producto que ha elegido para 
JNQPSUBS�FT�EF�FYUSFNB� JNQPSUBODJB�QPSRVF�FTUF� GBDUPS�BGFDUBSÈ�EJSFDUBNFOUF�FM�DPTUP� UPUBM�EF� MB�
importación y de esta forma conocer si la transacción comercial resulta rentable o no.

Para entender un poco más sobre este punto, se tomarán en cuenta las siguientes interrogantes:

¢4Xp�HV�XQ�DUDQFHO"

Un arancel es el tributo que se aplica a todos los bienes que son objeto de importación. El más 
frecuente es el impuesto que se cobra sobre las importaciones, mientras los aranceles sobre las 
FYQPSUBDJPOFT� TPO�NFOPT�DPNVOFT�� UBNCJÏO�QVFEFO�FYJTUJS� BSBODFMFT�EF� USÈOTJUP�RVF�HSBWBO� MPT�
productos que entran en un país con destino a otro. El porcentaje de impuesto se aplica sobre el valor 
del producto de acuerdo al valor declarado en la aduana.

(O��DUDQFHO�GH�DGXDQDV�SXHGH�WHQHU�GRV�ÀQDOLGDGHV�

Finalidad Protectora: 
Por tratarse de un impuesto, el arancel pretende proteger los sectores 
industriales nacionales contra la competencia de productos mundiales 
producidos a precios inferiores a los internos. La producción nacional 
TF�QSPUFHF�B×BEJFOEP�VO�DPNQPOFOUF�BSUJmDJBM� 	VO� JNQVFTUP
�BM�QSFDJP�
del producto importado para encarecerlo y que, en consecuencia, sea 
menos competitivo.

FINALIDAD RECAUDATORIA
Por tratarse de un impuesto, el arancel representa una fuente de ingresos 
para el Estado. En la medida en que el arancel no sea tan elevado como 
para eliminar todas las importaciones, genera ingresos públicos.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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De acuerdo con el Departamento de Seguridad Nacional, más de la mitad de la mercancía que se 
WFOEF�FO�MPT�&TUBEPT�6OJEPT�WJFOF�EFM�FYUSBOKFSP��5PEBT�MBT�NFSDBODÓBT�JNQPSUBEBT�FO�MPT�&TUBEPT�
6OJEPT�TF�DMBTJmDBO�TFHÞO�FM�DSPOPHSBNB�EF�"SBODFM�"SNPOJ[BEP�EF�MPT�&TUBEPT�6OJEPT�	)BSNPOJ[FE�
5BSJGG�4DIFEVMF�PG�UIF�6OJUFE�4UBUFT
�)54�64�QPS�TVT�TJHMBT�FO�JOHMÏT�

&M� JNQPSUBEPS� FT� SFTQPOTBCMF� UBOUP� EF� MB� DMBTJmDBDJØO� EFM� QSPEVDUP� DPNP� EF� QSPQPSDJPOBSMF� B�
Aduanas el comprobante del valor del artículo. Luego, Aduanas determina el tipo correcto de arancel 
de importación.

-B� 0mDJOB� EF� "TVOUPT� "SBODFMBSJPT� Z� "DVFSEPT� $PNFSDJBMFT� 	6OJUFE� 4UBUFT� *OUFSOBUJPOBM� 5SBEF�
$PNNJTTJPO�64*5$�FT�MB�SFTQPOTBCMF�EF�QVCMJDBS�FM�BSBODFM�Z�FM�)54�	)BSNPOJ[FE�5BSJGG�4DIFEVMF
�
proporcionar todas las tarifas arancelarias aplicables, como también las categorías estadísticas para 
todas las mercancías importadas en los Estados Unidos.

-B�)54� SFQSFTFOUB�VO�TJTUFNB�EF�OPNFODMBUVSBT�RVF�VUJMJ[B�&&�66�� MB�DVBM�QFSNJUF�DMBTJmDBS� MPT�
productos a comercializar.

¢&yPR�LGHQWLÀFDU�HO�DUDQFHO�DSOLFDGR�DO�SURGXFWR�D�LPSRUWDU"

Una de las inquietudes más comunes que tienen los emprendedores al momento de importar, es 
conocer cuál es la tasa arancelaria del producto seleccionado, a continuación, resumimos en 3 pasos 
la forma más práctica para buscar el arancel de un producto:

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR



38

PASO 1

�7JTJUBS�FM�TJUJP�XFC�PmDJBM�EFM�PSHBOJTNP�RVF�QSPQPSDJPOB�MBT�UBTBT�BSBODFMBSJBT�)BSNPOJ[FE
Tariff Schedule https://hts.usitc.gov/

En este paso usted tiene 2 opciones para buscar el arancel de su producto.

Opción 1: utilizando el nombre del producto en inglés.
Ejemplo para el producto miel buscar Honey.

Opción 2: utilizando el código arancelario en caso de que disponga de esta información.

Si usted desea conocer previamente el código arancelario, puede comunicarse con un agente de 
BEVBOBT�	DVTUPNT�CSPLFS
�RVJÏO�QSPCBCMFNFOUF�FTUBSÈ�NVZ�GBNJMJBSJ[BEP�DPO�MB�JOEVTUSJB�Z�FM�QSPEVDUP�
a importar.

También puede buscar esta información en el mismo sitio del Sistema de Arancel Armonizado: 
https://hts.usitc.gov/ en la opción VIEW, usted encontrará documentos que detallan los códigos 
arancelarios de acuerdo a la categoría del producto. Se advierte que esta búsqueda puede ser 
compleja si no se tiene la seguridad de la categoría a la que pertenece el producto.
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PASO 2

$POmSNBS�MB�EFTDSJQDJØO�Z�DØEJHP�EFM�QSPEVDUP�	GSBDDJØO�BSBODFMBSJB


Como resultado de la búsqueda se obtiene el código 0409.00.00 y la descripción Natural Honey.

Este código es la fracción de la partida arancelaria que se estructura de la siguiente forma:

Capítulo:�&M�DBQÓUVMP�FT�JEFOUJmDBEP�QPS�MPT�EPT�QSJNFSPT�EÓHJUPT�PSEFOBEPT�FO�GPSNB�QSPHSFTJWB�EFM
01 al 98.
Partida: El código de partida se forma por los dos dígitos del Capítulo seguidos de un tercer y cuarto 
dígitos, ordenados en forma progresiva
Subpartida:�4F�GPSNB�QPS�MPT�DVBUSP�EÓHJUPT�EF�MB�QBSUJEB�BEJDJPOBEPT�EF�VO�RVJOUP�Z�TFYUP�EÓHJUP�
separados de los de la partida por medio de un punto.

Los dos últimos números serán determinados por el país importador. 

Todos éstos forman la fracción arancelaria.

La fracción arancelaría puede ir acompañada de 2 dígitos adicionales en caso de que el producto a
JNQPSUBS�UFOHB�WBSJBDJPOFT�EFOUSP�EF�TV�DBUFHPSÓB�1PS�FKFNQMP�NJFM�DFSUJmDBEB�PSHÈOJDB�

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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PASO 3

Localizar el arancel.

Unidad de medida (Unit of Quantity), representa la medida y el peso del producto.

$UDQFHO�HVSHFtÀFR��5DWHV�RI�'XW\���FT�VO�BSBODFM�BQMJDBEP�B�MBT�JNQPSUBDJPOFT�EFmOJEP�FO�UÏSNJOPT
de porcentaje por unidad o centavos por kilogramo.

Las tasas arancelarias para mercancías de la mayoría de los países se enumeran en Columna 1, 
en esta columna se consideran a los países cuyos bienes reúnen los requisitos y tienen relaciones 
comerciales con Estados Unidos.

Columna 2, en esta columna se enumeran a los países que no tienen relaciones comerciales con 
Estados Unidos, actualmente, los únicos países con estatus de Columna 2 son Cuba y Corea del 
/PSUF�BVORVF�UBNCJÏO�FYJTUFO�DJFSUBT�SFTUSJDDJPOFT�EF�JNQPSUBDJØO�Z�P�FYQPSUBDJØO�QBSB�*SÈO�*SBL�Z�
Siria.

-B�NBZPSÓB�EF�MPT�QBÓTFT�DBMJmDBO�QBSB�MBT�UBSJGBT�EF�MB Columna 1,�UBNCJÏO�QVFEFO�DBMJmDBS�QBSB�
tarifas preferenciales bajo una variedad de acuerdos comerciales especiales que se enumeran en 
una sub columna “Especial” de la Columna 1.

7FB�FO�FM�DVBESP�B�DPOUJOVBDJØO�VOB�DMBWF�EF�MPT�TÓNCPMPT�VUJMJ[BEPT�QBSB�JEFOUJmDBS�MPT�EJWFSTPT
acuerdos comerciales en la sub columna “Especial”.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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CODE          DESCRIPTION           COUNTRY 
                OR GROUP

A
A+

AU
#

#)

C
CA
CL
CO
D
E
IL
J
J+

JO
K
KR
L

MA
MX
OM
P
P+
PA
PE
R
SG

(FOFSBMJ[FE�4ZTUFN�PG�1SFGFSFODFT�	(41
�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU
�

0OMZ�JNQPSUT�GSPN�MFBTU�EFWFMPQFE�CFOFmDJBSZ�EFWFMPQJOH�DPVOUSJFT�FMJHJCMF�GPS�(41�

VOEFS�UIBU�TVCIFBEJOH�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU
�

Australia Special Rate
"VUPNPUJWF�1SPEVDUT�5SBEF�"DU�	"15"
�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


#BISBJO�4QFDJBM�3BUF

"HSFFNFOU�PO�5SBEF�JO�$JWJM�"JSDSBGU�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


/"'5"�GPS�$BOBEB�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


Chile Special Rate
Colombia Special Rate
"GSJDB�(SPXUI�BOE�0QQPSUVOJUZ�"DU�	"(0"
�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


$BSJCCFBO�#BTJO�*OJUJBUJWF�	$#*


*TSBFM�4QFDJBM�3BUF�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


"OEFBO�5SBEF�1SFGFSFODF�"DU�	"51"
��5IJT�QSPHSBN�FYQJSFE�PO�+VMZ���������

"OEFBO�5SBEF�1SPNPUJPO�BOE�%SVH�&SBEJDBUJPO�"DU�	"51%&"
��5IJT�QSPHSBN�FYQJSFE�

on July 31, 2013.
Jordan Special Rate
"HSFFNFOU�PO�5SBEF�JO�1IBSNBDFVUJDBM�1SPEVDUT�	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU
�

Korea Special Rate
Uruguay Round Concessions on Intermediate Chemicals for Dyes 
	EVUZ�GSFF�USFBUNFOU


Morocco Special Rate
/"'5"�GPS�.FYJDP

Oman Special Rate
%PNJOJDBO�3FQVCMJD��$FOUSBM�"NFSJDB�'SFF�5SBEF�"HSFFNFOU�	%3�$"'5"


%PNJOJDBO�3FQVCMJD��$FOUSBM�"NFSJDB�'SFF�5SBEF�"HSFFNFOU�1MVT�	%3�$"'5"�1MVT


Panama Special Rate
Peru Special Rate
$BSJCCFBO�#BTJO�5SBEF�1BSUOFSTIJQ�"DU�	$#51"


Singapore Special Rate

GSP2017
GSP2017_LEAST_DEV

Australia
Canada
#BISBJO

/53�	.'/


Canada
Chile
Colombia
AGOA2017
$#&3"

Israel
ATPA
ATPA

Jordan
/53�	.'/


Korea
/53�	.'/


Morocco
.FYJDP

Oman
CAFTA + Dom. Rep.
CAFTA + Dom. Rep.
Panama
Peru
$#51"

Singapore

Ecuador se encuetra dentro del Sistema Generalizado de Preferencias GSP2017 Código  A.

FUENTE: https://dataweb.usitc.gov/scripts/trade_program/trade_program_tariff.asp

PROGRAMAS TARIFARIOS ESPECIALES Y PAÍSES ELEGIBLES

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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3.4 EMPAQUE, ETIQUETA Y EMBALAJE DEL PRODUCTO 

En este punto es necesario detenerse un poco más para comprender la importancia que tiene el 
tema de las etiquetas, empaques y embalaje del producto. Al inicio, puede ser que no tenga ningún 
QSPCMFNB�BM�JOUSPEVDJS�QSPEVDUPT�JNQPSUBEPT�TJO�UFOFS�MBT�FUJRVFUBT�BQSPCBEBT�QPS�MB�'%"�	'PPE�BOE�
%SVH�"ENJOJTUSBUJPO
�

Empaques:

El empaque de un producto es la presentación comercial y protección del producto, contribuyendo   
a la seguridad de éste durante sus desplazamientos, logrando vender una buena imagen visual y 
distinguiéndolo de los productos de la competencia.

Con respecto a las unidades que trae un empaque, en el mercado americano, las unidades más 
comunes son las de seis y doce unidades por caja. También es importante resaltar que los empaques 
en materiales reciclables son aceptados y altamente demandados.

Las cajas en donde viene el producto empacado también deberán tener toda la información de 
FYQPSUBEPS�F�JNQPSUBEPS�

-PT�FNQBRVFT�UFOJFOEP�FO�DVFOUB�TVT�DBSBDUFSÓTUJDBT�TF�QVFEFO�DMBTJmDBS�FO�
1. Empaque primario.
2. Empaque secundario.
3. Empaque terciario.

1. Empaque primario:
Es aquel recipiente o envase que contiene el producto. Ejemplo: Una botella que contiene 
en su interior una bebida.

2. Empaque secundario:
&T�BRVFM�RVF�DPOUJFOF�BM�FNQBRVF�QSJNBSJP�Z�UJFOF�DPNP�mOBMJEBE�CSJOEBSMF�QSPUFDDJØO
servir como medio de presentación y facilitar la manipulación del producto. Ejemplo: Una 
caja que contiene una botella de vino.

3. Empaque terciario:
Es aquel que puede agrupar varios empaques primarios o secundarios y tiene como 
mOBMJEBE� GBDJMJUBS� MB� NBOJQVMBDJØO� Z� FM� USBOTQPSUF� EF� MPT� QSPEVDUPT�� &KFNQMP�� 6OB� DBKB��������
de cartón que agrupa varias unidades de empaques secundarios, los cuales a su vez 
contienen en su interior un envase primario.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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Etiquetas:

La función de la etiqueta va mucho más allá de comunicar 
la identidad de una marca o información esencial acerca del 
producto. En las etiquetas pueden estar registrados los códigos 
de lote, fechas de caducidad, códigos de barras, información 
nutricional, condiciones de uso o manejo, almacenamiento, 
entre otros.

Todos los productos importados deben tener una etiqueta 
indeleble que mencione su país de origen. Las etiquetas deben 
estar escritas en el idioma inglés, esto es obligatorio. Otros 
idiomas son optativos.

%FQFOEJFOEP� EFM� QSPEVDUP� BQMJDBO� FTQFDJmDBDJPOFT�
particulares. Los productos alimentarios deben nombrar todos 
los ingredientes que contienen en el orden siguiente: de mayor a 
menor prevalencia según la composición del producto. Además, 
se debe listar toda la información nutricional del producto. Los 
QSPEVDUPT�UFYUJMFT�Z�MB�SPQB�EFCFO�JOEJDBS�FM�DPOUFOJEP�EF�TVT�
mCSBT�Z�MBT�JOTUSVDDJPOFT�EF�DVJEBEP�EF�MB�UFMB�

Además, deben contener la siguiente información:
• Incluir el código de barras.
t�*OGPSNBDJØO�EFM�QSPEVDUPS�FYQPSUBEPS��JNQPSUBEPS�Z�P�EJTUSJCVJEPS�
• La composición nutricional del producto.
• La descripción del producto.
t�&T�OFDFTBSJP�OP�JODMVJS�QBMBCSBT�RVF�DPNQSPNFUBO�MPT�CFOFmDJPT�EFM�QSPEVDUP�FO�TÓ�
• Debe indicar el peso en gramos y en onzas.
t�$VBOEP�FM�QSPEVDUP�FT�PSHÈOJDP�TF�EFCF�VUJMJ[BS�FM�MPHP�EF�64%"�	6�4��%FQBSUNFOU�0G�"HSJDVMUVSF
�

Por otra parte, la composición nutricional del producto se debe realizar en laboratorios especializados 
por cada tipo de producto.

Hay que tomar en consideración que las regulaciones de un producto las determina siempre el país 
EF� MMFHBEB��4J�VTUFE� UJFOF�VO�QSPWFFEPS�FYQPSUBEPS�DBMJmDBEP�FO�&DVBEPS�ÏTUF�ZB� UFOESÈ� UPEB� MB�
información con respecto a su producto.

Antes de importar usted puede enviar una muestra para hacer el registro de su producto ante la FDA:
https://www.fda.gov/Food/GuidanceRegulation/ImportsExports/Importing/ucm082154.htm

Vía email pueden revisar que sus etiquetas contengan toda la información que requiere la FDA.   
Para la traducción en inglés de la descripción del producto es recomendable pagar a una persona 
FYQFSUB��&TUP�UJFOF�MB�mOBMJEBE�EF�FWJUBS�RVF�MBT�FUJRVFUBT�FTUÏO�NBM�USBEVDJEBT�MP�DVBM�EFTMVDFO�FM�
producto y limitan lograr el objetivo de consolidar el producto en el mercado americano.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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Usted podrá encontrar más información sobre etiquetado de su producto en la página de la FDA: 
www.fda.gov

Auditoría de sus Empaques y Etiquetas:

Esta es una lista que debe considerar para realizar una auditoría de sus empaques y etiquetas:

• Están revisadas las etiquetas.
• Están escritas en inglés/español.
• Tienen el código de barras.
t�5JFOF�MB�JOGPSNBDJØO�EFM�QSPEVDUPS�FYQPSUBEPS�JNQPSUBEPS�Z�P�EJTUSJCVJEPS�
• Indican la composición nutricional de producto.
• Tienen la descripción del producto.
• Indican el peso en Gramos y Onzas.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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Embalaje:

El Embalaje prepara la carga en la forma más adecuada para su transporte en los modos elegidos 
QBSB�TV�EFTQBDIP�BM�FYUFSJPS�Z�QBSB�MBT�EJTUJOUBT�PQFSBDJPOFT�B�RVF�TF�TPNFUB�EVSBOUF�FM�WJBKF�FOUSF�
FM�FYQPSUBEPS�Z�FM�JNQPSUBEPS�

Entre los puntos a tener en cuenta al momento de embalar su producto:

• Embalar el producto en contenedores fuertes, que absorban la humedad.
• Distribuir el peso del producto uniformemente.
• Utilizar una protección adecuada y un anclaje dentro del contenedor.
• Utilizar contenedores transatlánticos o paletas para el embalaje para asegurar un fácil manejo.
• El inglés es obligatorio, otros idiomas también son permitidos en el embalaje.

Para más información, sobre las regulaciones de embalaje consulte con: La Administración de Comida 
Z�%SPHB�	'PPE�BOE�%SVH�"ENJOJTUSBUJPO
�www.fda.gov/Food/IngredientsPackagingLabeling

-B�$PNJTJØO�'FEFSBM�EF�$PNFSDJP�	'FEFSBM�5SBEF�$PNNJTTJPO

https://www.ftc.gov/

&M�%FQBSUBNFOUP�EF�"HSJDVMUVSB�	%FQBSUNFOU�PG�"HSJDVMUVSF���64%"
�
https://www.fsis.usda.gov/wps/portal/fsis/topics/inspection/siluriformes/labeling

Empaque y Embalaje

• El empaque es la manera de presentar el producto para la venta.
• El empaque está orientado hacia el marketing.
• El embalaje es la protección del producto durante el transporte y/o almacenamiento.
• El embalaje está orientado hacia la logística.

CAPÍTULO 3: DEFINICIÓN DEL PRODUCTO A IMPORTAR
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CAPÍTULO 4:  
PLAN DE  IMPORTACIÓN.
4.1    Logística y Transporte.
4.1.1 Medios de transporte internacional para mercaderías.
4.1.2 ¿Qué son los INCOTERMS? 
4.2    Trámites y Documentos.
4.2.1 Documentos que se utilizan al momento de importar.
4.2. 2  Formas de pagos y garantías que intervienen en una importación.
4.3    Selección de Proveedores.
4.4    Muestras del Producto.
4.4.1 Requisitos para el envío de muestras. 
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4.1 LOGÍSTICA Y TRANSPORTE

Escoger el método de transporte para su mercancía, desde el Ecuador a los EE.UU., puede depender 
de algunas variables. Para seleccionar el medio de transporte apropiado, deberá considerar lo 
siguiente:

1. Tipo de mercancía.
2. Empaque y embalaje.
3. Urgencias de envío.
���&TQFDJmDBDJPOFT�OFDFTBSJBT�QBSB�MB�NBOJQVMBDJØO�EF�MB�DBSHB�
5. Disponibilidad de medios de transporte.
6. Tarifas.
7. Medios de transporte internacional.

4.1.1 MEDIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL PARA MERCANCÍAS

En el comercio internacional va a encontrar tres tipos de servicios: transporte marítimo, aéreo y 
terrestre.

Transporte Marítimo
Representa uno de los medios usados 
para transportar grandes volúmenes 

de mercancía entre dos puertos distantes 
HFPHSÈmDBNFOUF�
La contratación del servicio marítimo puede 
realizarse bajo tres modalidades conocidas 
como Servicios charters: Fletamento por viaje 
	5SJQ� $IBSUFS
� 'MFUBNFOUP� QPS� UJFNQP� 	5JNF�
$IBSUFS
�Z�'MFUBNFOUP�B�DBTDP�EFTOVEP�	#BSFCPBU�
$IBSUFS
��&M�SBOHP�EF�UJFNQP�EF�FOUSFHB�FT�EF����
a 15 días.

7UDQVSRUWH�$pUHR
Cuando se trata de transportar mercancías 

de valor para una larga travesía intercontinental, 
el transporte aéreo es el medio ideal. Su 
rapidez, seguridad, control y seguimiento de 
este tipo de mercancía lo convierte en la mejor 
opción, sobre todo cuando se trata de envíos 
especiales o urgentes. Asimismo, el riesgo 
de enviar mercancías vía aérea es mucho 
menor comparado con el transporte marítimo 
o terrestre. El instrumento fundamental en este 
UJQP� USBOTQPSUF�FT� MB�(VÓB�"ÏSFB� 	"JS�8BZ�#JMM
�
la cual sirve como declaración de aduana, 
recibo de entrega y póliza de seguro. Este tipo 
de transporte se demora de uno a tres días en 
llegar al lugar de destino.

Transporte Terrestre 
Este tipo de transporte, además de gozar 
de diferentes tipos de vehículos y una 

gran variedad de líneas, ofrece una mayor 
nFYJCJMJEBE� MB� DVBM� QFSNJUF� RVF� MPT� WFIÓDVMPT�
puedan transportar cualquier cantidad, tipo 
y tamaño de carga, a un menor costo. Entre 
ellos se encuentran los vehículos de carga de 
NFSDBODÓB�	DBNJPOFT
�Z�FM�USBOTQPSUF�GFSSPWJBSJP��
Este tipo de transporte no aplica a los EE.UU. 
pero si a países vecinos al Ecuador.

Transporte Multimodal
Permite la entrega de mercancías desde el 
MVHBS� EF� PSJHFO� IBTUB� FM� EFTUJOP� mOBM� B� USBWÏT�
de distintos medios de transporte. La ventaja de 
este tipo de servicio es que lo realiza un solo 
operador mediante un único documento.
Al momento de elegir la mejor opción de 
transporte para su producto se recomienda 
solicitar cotizaciones a varios operadores, se 
SFRVJFSF�WFSJmDBS�MPT�EBUPT�QBSB�FWJUBS�TPSQSFTBT�
y diferencias en cuanto a las tarifas de transporte. 
Para ello tome en cuenta la tasa, fecha de 
MB� DPUJ[BDJØO� Z� FM� OÞNFSP� EF� DMBTJmDBDJØO�
arancelaria a utilizar por el transportista.

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN

4.1.2 ¿QUÉ SON LOS INCOTERMS?

4PO� UÏSNJOPT�RVF� SFnFKBO�OPSNBT�QBSB� MB� JOUFSQSFUBDJØO�EF� SFHMBT� JOUFSOBDJPOBMFT� SFHJEBT�QPS� MB��
Cámara de Comercio Internacional, que determinan el alcance de las cláusulas comerciales  incluidas 
en el contrato de compraventa internacional, en donde se establece de forma clara y  precisa las 
PCMJHBDJPOFT�EFM�DPNQSBEPS�	JNQPSUBEPS
�Z�EFM�WFOEFEPS�	FYQPSUBEPS
�

Para mayor información de los INCOTERMS, puede visitar la página web de International Chamber of 
Commerce: https://iccwbo.org/publication/incoterms-rules-2010/

FUENTE: Guía del Exportador - Pro Ecuador, 2017

Los Incoterms determinan:
• El alcance del precio
• En qué momento y dónde se produce la transferencia de riesgos sobre la mercadería del vendedor 
hacia el comprador 
• El lugar de entrega de la mercadería
• Quién contrata y paga el transporte
• Quién contrata y paga el seguro
• Qué documentos tramita cada parte y su costo
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&YJTUFO�PODF�UÏSNJOPT�*ODPUFSNT�FO�MB�BDUVBM�WFSTJØO�RVF�TF�WBO�EFTBSSPMMBOEP�EFTEF�MB�EFOPNJOBDJØO�
&98�	&Y�8PSLT
�DPO�IBTUB�MB�EFOPNJOBDJØO�%%1�	%FMJWFSFE�%VUZ�1BJE
��1BSB�GBDJMJUBS�FM�BQSFOEJ[BKF�
EF�MPT�PODF�	��
�UÏSNJOPT�*ODPUFSNT�MPT�FYQMJDBSFNPT�FO�DVBUSP�HSVQPT�i&w�i'w�i$w�Z�i%w�

Compuesto por tres términos en los cuales el vendedor no asume ni los riesgos ni los gastos del 
transporte principal, entendiendo por tal el transporte desde el lugar de entrega convenido hasta el 
lugar de destino, y cumple con sus obligaciones al poner la mercadería a disposición del transportista 
EFTJHOBEP�QPS�FM�DPNQSBEPS�EFCJEBNFOUF�EFTBEVBOBEB�QBSB�TV�FYQPSUBDJØO���&O�FTUPT�UÏSNJOPT�
desde que la mercadería es puesta a disposición del transportista, queda a cargo y riesgo del 
comprador. Los términos que integran este grupo son los siguientes:

2. [FCA] - Free Carrier (Libre Transportista): El vendedor entrega la mercadería al transportista 
designado por el comprador en el punto convenido. Este Incoterms puede usarse con cualquier 
modo de transporte, incluido el multimodal.

3. [FAS] - Free Alongside Ship (Libre al Costado del Buque): El vendedor entrega la mercadería, 
colocándola al costado del buque o sobre el muelle en el puerto de embarque designado por el 
DPNQSBEPS��&TUF�*ODPUFSNT�TØMP�QVFEF�VTBSTF�QBSB�USBOTQPSUF�NBSÓUJNP�P�nVWJBM�

4. [FOB] - Free On Board (Libre A Bordo): El vendedor entrega las mercaderías a bordo del buque 
FO�FM�QVFSUP�DPOWFOJEP��&TUF�*ODPUFSNT�TØMP�QVFEF�VTBSTF�QBSB�USBOTQPSUF�NBSÓUJNP�Z�nVWJBM�

 

F GRUPO F

E GRUPO E
La obligación del vendedor está reducida al mínimo: poner la mercadería a disposición del comprador 
en su establecimiento, siendo de cargo y responsabilidad del comprador todos los trámites de la 
FYQPSUBDJØO�F�JNQPSUBDJØO��&O�DPOTFDVFODJB�MB�NFSDBEFSÓB�WJBKBSÈ�B�DBSHP�Z�SJFTHP�EFM�DPNQSBEPS�
desde el momento en que ella quede a su disposición. El término que compone este grupo es el 
representado por las siglas:

1. [EXW] Ex Works: 	&O�GÈCSJDB
��IBTUB�FM�MVHBS�DPOWFOJEP��&M�DPNQSBEPS�TF�FODBSHB�EF�PSHBOJ[BS�FM�
FOWÓP�DPNQMFUP�EFTEF�FM�BMNBDÏO�EF�TV�QSPWFFEPS�IBTUB�FM�EFTUJOP�mOBM�EF�MB�DBSHB��4F�SFDPNJFOEB�
para carga de contenedores.

C GRUPO C
Obliga al vendedor a enviar la mercadería al comprador asumiendo los gastos de transporte principal 
desde el punto de carga acordado hasta el lugar de destino convenido, pero sin asumir riegos ni 
otros gastos que puedan originarse después de haber cargado o remitido la mercadería. 

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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&TUP�TJHOJmDB�RVF�FM�WFOEFEPS�DVNQMF�DPO� UPEBT�TVT�PCMJHBDJPOFT�EF�FOUSFHB�EF� MB�NFSDBEFSÓB�
EFTBEVBOBEB�QBSB�MB�FYQPSUBDJØO�FO�FM�QBÓT�EF�FNCBSRVF�P�EFTQBDIP��-PT�UÏSNJOPT�RVF�JOUFHSBO�
este grupo son:

5. [CFR] - Cost and Freight (Costo y Flete): El vendedor contrata el buque, paga los gastos y el 
nFUF�QBSB�IBDFS�MMFHBS�MBT�NFSDBEFSÓBT�BM�QVFSUP�EF�EFTUJOP�DPOWFOJEP��&TUF�*ODPUFSNT�TØMP�QVFEF�
usarse para transporte marítimo.

6. [CIF] - Cost Insurance and Freight (Costo, Seguro y Flete): Las obligaciones del vendedor son 
las mismas que en el término Incoterms CFR, pero además debe contratar un seguro con cobertura 
mínima a nombre del comprador para cubrir la pérdida o daño de la mercancía durante el transporte.

7. [CPT] - Carriage Paid To (Transporte Pagado Hasta): &M�WFOEFEPS�QBHB�FM�nFUF�EF�MBT�NFSDBEFSÓBT�
hasta el destino convenido. No obstante, los riesgos de pérdida y daño pasan a su comprador desde 
el momento en que la mercadería es entregada a la custodia del transportista. Este Incoterms puede 
usarse con cualquier modo de transporte, incluido el multimodal.

8. [CIP] - Carriage and Insurance Paid To (Transporte y Seguro Pagado Hasta): Tiene las mismas 
obligaciones que bajo el término CPT, pero además debe contratar un seguro con cobertura mínima 
a nombre del comprador para cubrir la pérdida o daño de la mercancía durante el transporte.

4JHOJmDB�RVF�FM� WFOEFEPS�IB�DVNQMJEP�TV�PCMJHBDJØO�EF�FOUSFHB�EF� MB�NFSDBODÓB�DVBOEP�FMMB�IB�
llegado al lugar de destino convenido, asumiendo todos los riesgos y gastos del transporte principal. 

Está integrado por los siguientes tres términos:

9. [DAT] - Delivered At Terminal (Entregado en el Terminal): El vendedor se encarga de todos 
MPT�DBSHPT�EF�FYQPSUBDJØO�EFM�QBÓT�Z�EFM�USÈOTJUP�JOUFSOBDJPOBM�TF�QPOF�MB�NFSDBODÓB�B�EJTQPTJDJØO�
del comprador sobre el terminal del destino convenido. Este Incoterms puede usarse con cualquier 
modo de transporte, incluido el multimodal.

10. [DAP] - Delivered At Place (Entregado en Lugar): El vendedor es responsable de todos los 
SJFTHPT�Z�HBTUPT�B�FYDFQDJØO�EF�MPT�EF�JNQPSUBDJØO�IBTUB�RVF�MB�NFSDBEFSÓB�TF�QPOHB�B�EJTQPTJDJØO�
del comprador en un vehículo listo para ser descargado en punto acordado en destino. Este Incoterms 
puede usarse con cualquier modo de transporte, incluido el multimodal.

11. [DDP] - Delivered Duty Paid (Destino Determinado con Tributos Pagados): Tiene las mismas 
obligaciones que bajo el término Incoterms DAP, pero además paga los derechos de la importación de 
la mercadería. Este Incoterms puede usarse con cualquier modo de transporte, incluido el multimodal.

GRUPO DD

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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4.2 TRÁMITES Y DOCUMENTOS

Antes de importar un producto, usted tiene la responsabilidad de familiarizarse con las políticas y 
QSPDFEJNJFOUPT�EF�MB�0mDJOB�EF�"EVBOBT�Z�1SPUFDDJØO�'SPOUFSJ[B�	$#1
�EF�MPT�&&�66��"IPSB�CJFO�
para poder darle entrada a un producto importado a los EE.UU, debe contar con la documentación 
SFRVFSJEB�QPS�FTUB�PmDJOB�EF�BEVBOBT�

&TUPT�EPDVNFOUPT�EF�FOUSBEB�EFCFO�QSFTFOUBSTF�FO�FM�TJUJP�FTQFDJmDBEP�QPS�FM�EJSFDUPS�EFM�QVFSUP�

Para ello, cuenta con 15 días calendario, a partir de la fecha de llegada del envío a un puerto de los 
EE.UU. 

Los principales documentos que debe entregar son los siguientes documentos:

t�.BOJmFTUP� EF� FOUSBEB� 	GPSNVMBSJP� $#1� ����
� P� MB� TPMJDJUVE� Z� QFSNJTP� FTQFDJBM� QBSB� MB� FOUSFHB��
JONFEJBUB�	GPSNVMBSJP�$#1�����
�
• Documento acreditativo de los derechos de entrada.
• Factura comercial o una factura pro-forma cuando la factura comercial no se pueda presentar.
t�$FSUJmDBEP�EF�0SJHFO�
• Lista de empaque, si corresponde.
• Cualquier otro documento necesario que determine la recepción de la mercancía.

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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FORMULARIO CBP 3461

HEADER PARTIES (MUST APPLY TO ENTIRE ENTRY; IF NOT, SKIP TO LINE INFORMATION

HEADER REFERENCE INFORMATION

HEADER INFORMATION

Paperwork Reduction Act Statement: An agency may not conduct or sponsor an information collection and a person is not required to respond to this 
information unless it d isplays a current valid O MB control number and an expiration date. The control number f or t his collection is 1651-0024. The 
estimated average time t o complete this application is 15 minutes. If you have any comments regarding the burden estimate you can write to U .S. 
Customs and Border Protection, Office of Regulations and Rulings, 90 K Street, NE, Washington DC 20229.  

22. CERTIFICATION 23. CBP USE ONLY

CBP Form 3461 (02/16)

DEPARTMENT OF HOMELAND SECURITY  
U.S. Customs and Border Protection 

 ENTRY/IMMEDIATE DELIVERY  
19 CFR 142.3, 142.16, 142.22, 142.24, 149.3

OMB No. 1651-0024 
Exp. 08-31-2018

1. PORT OF ENTRY:

5. ENTRY NUMBER:

9. ENTRY TYPE:

13. MODE OF TRANSPORTATION:

2. BOND TYPE: 3. IMPORTER NUMBER: 4. IMPORTER NAME AND ADDRESS:
IRSSingle Transaction Bond

Ocean RailAir Truck

OtherPipelineHand Carry

No Bond Required
Continuous Bond

6. BOND VALUE:

I hereby make application for entry/immediate delivery. I certify that the 
above information is accurate, the bond is sufficient, valid, and current, 
and that all requirements of 19 CFR Part 142 have been met.

SIGNATURE OF APPLICANT:

PHONE NUMBER: DATE:

BROKER OR OTHER GOVT. AGENCY USE

OTHER AGENCY ACTION REQUIRED, NAMELY:

CBP EXAMINATION REQUIRED.

ENTRY REJECTED, BECAUSE:

DELIVERY 
AUTHORIZED:

SIGNATURE:

DATE:

CBP Assigned
SSN

17. REFERENCE ID CODE:

19. HEADER PARTY TYPE: 20. HEADER PARTY TYPE NAME/ADDRESS 21. HEADER ID #, IF APPLICABLE

18. REFERENCE ID NUMBER (UP TO 50 CHARACTERS):

10. ORIGINATING WHSE ENTRY NUMBER (For Entry Type 22 Only):

12. PORT OF UNLADING:

15. G.O. NUMBER: 16. CONVEYANCE NAME/FTZ ZONE ID:

Selling Party
Buying Party

Consignee
Manufacturer IRS SSN CBP Assigned

CBP AssignedSSNIRS

IRS SSN CBP Assigned

11. SURETY CODE:

14. LOCATION OF GOODS (FIRMS):

8. CES:7. ENTRY VALUE:

Selling Party
Buying Party

Consignee
Manufacturer

Manufacturer
Consignee

Buying Party
Selling Party

Manufacturer
Consignee

Buying Party
Selling Party

CBP AssignedSSNIRS
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24. LINE INFORMATION

FTZ FILING DATE:

LINE ITEM QUANTITY:

CBP Assigned

NP

SSNIRS
Selling Party
Buying Party

Consignee
Manufacturer

2.

HTS

Description:

Commercial/Invoice

LINE NAME/ADDRESS:LINE PARTY TYPE:

1.1.
LINE 4 HTS CODE:

ZONE STATUS:
COUNTRY OF ORIGIN:

LINE ID NUMBER, IF APPLICABLE:

VALUE:HTS / COMMERCIAL / DESCRIPTION:

2.

2.

HTS / COMMERCIAL / DESCRIPTION: VALUE:

LINE ID NUMBER, IF APPLICABLE:

COUNTRY OF ORIGIN:
ZONE STATUS:

LINE 3 HTS CODE:
1. 1.

LINE PARTY TYPE: LINE NAME/ADDRESS:

Commercial/Invoice

Description:

HTS

2.

Manufacturer
Consignee

Buying Party
Selling Party

IRS SSN

P N

CBP Assigned

LINE ITEM QUANTITY:

FTZ FILING DATE:

FTZ FILING DATE:

LINE ITEM QUANTITY:

CBP Assigned

NP

SSNIRS
Selling Party
Buying Party

Consignee
Manufacturer

2.

HTS

Description:

Commercial/Invoice

LINE NAME/ADDRESS:LINE PARTY TYPE:

1.1.
LINE 2 HTS CODE:

ZONE STATUS:
COUNTRY OF ORIGIN:

LINE ID NUMBER, IF APPLICABLE:

VALUE:HTS / COMMERCIAL / DESCRIPTION:

2.

2.

HTS / COMMERCIAL / DESCRIPTION: VALUE:

LINE ID NUMBER, IF APPLICABLE:

COUNTRY OF ORIGIN:
ZONE STATUS:

LINE 1 HTS CODE:
1. 1.

LINE PARTY TYPE: LINE NAME/ADDRESS:

Commercial/Invoice

Description:

HTS

2.

Manufacturer
Consignee

Buying Party
Selling Party

IRS SSN

P N

CBP Assigned

LINE ITEM QUANTITY:

FTZ FILING DATE:

BILL OF LADING INFORMATION (Use additional block below for a second Bill of Lading)

UNIT OF MEASURE:QUANTITY:BOL NUMBER:IN-BOND NUMBER:

Regular/SimpleHouseMasterIn-Bond
SCAC/CARRIER ID:

BOL TYPE:

Non-AMS 26. Split Bill25. 27. BOL TYPE:
28. SCAC/CARRIER ID:

In-Bond Master House Regular/Simple

29. IN-BOND NUMBER:

SECOND BILL OF LADING

33. VOYAGE/FLT/TRIP:

30. BOL NUMBER: 31. QUANTITY: 32. UNIT OF MEASURE:

34. CONVEYANCE: 35. ARRIVAL DATE:

FUENTE: https://www.cbp.gov/document/forms/form-3461-entryimmediate-delivery-ace
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CAPÍTULO 4:  PLAN DE IMPORTACIÓN

4.2.1 DOCUMENTOS QUE SE UTILIZAN AL MOMENTO DE IMPORTAR 

&YJTUFO�VOB�TFSJF�EF�EPDVNFOUPT�RVF�QFSNJUFO�DVNQMJS�DPO�UPEBT�MBT�GPSNBMJEBEFT�BEVBOFSBT�UBOUP
en el país de origen como en el país de destino. Para que el comprador-importador pueda retirar la 
mercancía, se debe contar con toda la documentación que cumpla con la legislación y normativas 
de entrada del producto a los EE.UU. En la gran mayoría de los casos estos son los documentos que 
intervienen en una importación:

1. Factura Comercial de Exportación: Este es un documento emitido por parte del vendedor- 
FYQPSUBEPS�BM�DPNQSBEPS�JNQPSUBEPS�FO�FM�DVBM�TF�EFUBMMBO�MBT�DBSBDUFSÓTUJDBT�EFM�QSPEVDUP�Z�TJSWF�EF�
base para determinar el valor de la mercancía para efectos tributarios.

Ejemplo de Factura Comercial

FUENTE: Guía del Exportador - PRO ECUADOR, 2017
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2. Lista de Empaque: Toda la mercancía embarcada debe estar detallada en este documento. Aquí 
TF�FTQFDJmDBSÈO�EBUPT�DPNP��OÞNFSP�EF�VOJEBEFT�UBNB×P�NFEJEBT�EF�DBEB�QBRVFUF�UBMMBT�QFTP�
neto y peso bruto, referencia del transportista, referencias del comprador, entre otros.

Ejemplo de Lista de Empaque

FUENTE: Guía del Exportador - Pro Ecuador, 2017

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN

3. Documentos de Embarque: Este tipo de documentos los emite el transportador como prueba 
que la mercancía ha sido recibida por el agente que se encarga de realizar el traslado físico de la 
NFSDBODÓB��4J�FM�FOWÓP�FT�NBSÓUJNP�TF�VUJMJ[B�VO�EPDVNFOUP�MMBNBEP�DPOPDJNJFOUP�EF�FNCBSRVF�	#JMM�
PG�-BEJOH
��QBSB�FM�FOWÓP�BÏSFP�TF�VTB�VOB�HVÓB�BÏSFB�	"JS�8BZ�CJMM
��DVBOEP�FM�FOWÓP�FT�UFSSFTUSF�TF�
FNQMFB�VOB�DBSUB�EF�QPSUF�	USVDL�CJMM�PG�MBEJOH
��

&KFNQMP�EF�EPDVNFOUP�EF�5SBOTQPSUF�.BSÓUJNP���#JMM�PG�-BEJOH�	#-


FUENTE: Guía del Exportador - PRO ECUADOR, 2017
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4. Declaración Aduanera de mercancías:�&T�FM�EPDVNFOUP�EF�FNCBSRVF�EF�FYQPSUBDJØO�FM�DVBM�FT�
elaborado por un despacho aduanero.

&KFNQMP�EF�EPDVNFOUP�EF�5SBOTQPSUF�"ÏSFP���(VÓB�BÏSFBT�	"JS�8BZ�#JMM���"8


FUENTE: Guía del Exportador - PRO ECUADOR, 2017

CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN
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CAPÍTULO 4: PLAN DE IMPORTACIÓN

���&HUWLÀFDGR�GH�2ULJHQ��Cuando se requiere hacer uso de las preferencias arancelarias que otorga 
FM�QBÓT�JNQPSUBEPS�TFHÞO�DPOWFOJPT�DPNFSDJBMFT�TVTDSJUPT�TF�FNJUF�VOB�DFSUJmDBDJØO�EF�PSJHFO��&TUF�
EPDVNFOUP�BDSFEJUB�FM�PSJHFO�EF�MB�NFSDBODÓB�UBNCJÏO�JEFOUJmDB�Z�HBSBOUJ[B�MB�QSPDFEFODJB�EF�MB�
misma.

���&HUWLÀFDGRV�GH�0HUFDQFtDV�5HVWULQJLGDV��Dependiendo del tipo de mercancía a importar, éste 
QVFEF�SFRVFSJS�EF�VOB�DFSUJmDBDJØO�P�QFSNJTP�FM�DVBM�FT�FYQFEJEP�QPS�QBSUF�EFM�QBÓT�FYQPSUBEPS�����
1PS�FKFNQMP�QBSB�MPT�QSPEVDUPT�BHSPJOEVTUSJBMFT�GSFTDPT�TF�SFRVJFSF�EF�VO�DFSUJmDBEP�mUPTBOJUBSJP�
QBSB�FTQFDJFT�BOJNBMFT�TF�VUJMJ[B�VO�DFSUJmDBEP�[PPTBOJUBSJP�QBSB�BMJNFOUPT�Z�CFCJEBT�TF�FNQMFB�VO�
DFSUJmDBEP�TBOJUBSJP�FUD�

7. Póliza de Seguro: &M�DFSUJmDBEP�P�QØMJ[B�EF�TFHVSP�EFQFOEF�EFM�*ODPUFSN�OFHPDJBEP�QPS�QBSUF�
EFM�FYQPSUBEPS�Z�FM� JNQPSUBEPS��&TUF� UJQP�EF�TFHVSP�TJSWF�QBSB�DVCSJS�EF�DVBMRVJFS�DPOUJOHFODJB�B�
la mercancía durante su traslado. Entre estas contingencias se encuentran: maltrato de la carga 
por parte de los transportistas, condiciones atmosféricas como temporales y cualquier otro daño 
relacionado con la carga y traslado.

���2WUDV�&HUWLÀFDFLRQHV��"MHVOPT�JNQPSUBEPSFT�QVFEFO�TPMJDJUBS�VO�DFSUJmDBEP�EF�JOTQFDDJØO�RVF�MF�
HBSBOUJDF�RVF�MBT�FTQFDJmDBDJPOFT�EFM�FNCBSRVF�EF�NFSDBEFSÓB�TPMJDJUBEB�QPS�ÏM�TF�IBO�DVNQMJEP��
Las constancias de inspección son realizadas por una tercera parte y se obtienen de organizaciones 
de control independiente.

4.2.2 FORMAS DE PAGOS Y GARANTÍAS QUE INTERVIENEN EN UNA IMPORTACIÓN

"OUFT� EF� CVTDBS� QSPWFFEPSFT� 	FYQPSUBEPSFT� FO� FM� &DVBEPS
� VTUFE� EFCF� JOGPSNBSTF� TPCSF� MBT�
modalidades de pago utilizadas en las operaciones internacionales.

A continuación, se detalla de manera breve las diversas modalidades de pago, y cuándo utilizarlas: 

1. Cuenta Abierta
&O�FTUB�GPSNB�EF�QBHP�FM�FYQPSUBEPS�FOWÓB�MB�NFSDBODÓB�MB�GBDUVSB�Z�MPT�EPDVNFOUPT��EF��FNCBSRVF�
BM�JNQPSUBEPS�Z�FTQFSB�FM�QBHP��FT�EFDJS�FM��JNQPSUBEPS��iDPNQSB��BIPSB��Z��QBHB��EFTQVÏTw�TJFOEP�
QPS� MP� UBOUP� MB� GPSNB�EF�DPCSBO[B�NÈT�SJFTHPTB�QBSB�FM�FYQPSUBEPS�QFSP�NÈT�CFOFmDJPTB�QBSB�FM�
JNQPSUBEPS��6OP�EF�MPT�SJFTHPT�NÈT�GSFDVFOUFT�FT�RVF�FM�FYQPSUBEPS�QJFSEF�UPUBMNFOUF�FM�DPOUSPM�MFHBM�
EF�MBT�NFSDBODÓBT�FYQPSUBEBT�QVFT�MPT�EPDVNFOUPT�QBSB�BDSFEJUBS�MB�MFHÓUJNB�QSPQJFEBE�EF�ÏTUBT�
los debe consignar y remitir directamente al importador, aún sin haber recibido el pago.
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2. Compras a “Consignación”
5JFOF�MB�WFOUBKB�QBSB�FM�FYQPSUBEPS�EF�DPOTFSWBS�MB�QSPQJFEBE�EF�MB�NFSDBODÓB�QFSP�BDFQUB�SFDJCJS�
el pago únicamente después de que éstas se hayan vendido en el país del importador.  Se requiere 
EF�VOB�BMUB�DPOmBO[B�FOUSF�MBT�QBSUFT�ZB�RVF�FM�DPNQSBEPS�QVFEF�EFWPMWFS�MPT�CJFOFT�RVF�OP�MPHSF�
WFOEFS�TJO�OJOHVOB�SFTQPOTBCJMJEBE�Z�FM�DPTUP�EF�MB�WFOUB�RVFEB�UPUBMNFOUF�B�DBSHP�EFM�FYQPSUBEPS�

3. Orden de Pago (Transferencia Bancaria)
&M� FYQPSUBEPS� NBOUJFOF� VOB� DVFOUB� FO� BMHÞO� #BODP� QBSB� SFDJCJS� MPT� QBHPT�NFEJBOUF� EFQØTJUPT�
TF� SFRVJFSF�DPOUBS� DPO�VOB�FMFWBEB�DPOmBO[B� Z�FYQFSJFODJB�EF� MBT�QBSUFT��&T� JNQPSUBOUF� JOEJDBS�
DMBSBNFOUF�RVJÏO�QBHBSÈ� MPT�HBTUPT�Z�DPNJTJPOFT�ZB�RVF�DVBOEP�FM�FYQPSUBEPS�BDFQUB�DVCSJSMPT�
el importador deducirá este valor del monto abonado en la cuenta, de lo contrario el ordenante los 
pagará y éste deberá complementarlo en el monto de la orden de pago.

4. Cobranza Documentaria
4F�SFBMJ[B�NFEJBOUF�VO�#BODP�RVF�BDUÞB�DPNP�VO�BVUÏOUJDP�DPCSBEPS�EFM�FYQPSUBEPS�UJFOF�MB�WFOUBKB�
EF�QPEFS� MMFHBS�B�CBKP�DPTUP�B�DBTJ�DVBMRVJFS� MVHBS�EFM�NVOEP��&M�#BODP�TJHVJFOEP� JOTUSVDDJPOFT�
EFM� WFOEFEPS� 	FYQPSUBEPS
� QSFTFOUB� BM� DPNQSBEPS� 	JNQPSUBEPS
� MPT� EPDVNFOUPT� RVF� QSVFCBO� FM�
despacho de la mercancía, la realización de algún servicio o el compromiso acordado entre ambos, 
y a cambio recibe el pago o la aceptación de una letra de cambio.

���&DUWD�GH�&UpGLWR��&UpGLWRV�'RFXPHQWDULRV�
Se manejan a través de una institución bancaria, misma que emitirá la carta de crédito solicitada y 
SFBMJ[BSÈ�VOB�QSPGVOEB�FWBMVBDJØO�DSFEJUJDJB�EFM� JNQPSUBEPS�DBMJmDÈOEPMF�VOB�MÓOFB�EF�DSÏEJUP�QBSB�
UBMFT�mOFT�P�VO�EFQØTJUP�FO�HBSBOUÓB�QBSB�RVFEBS�QMFOBNFOUF�DPOWFODJEP�EF�TV�TPMWFODJB�NPSBM�Z�EF�
pago. Es importante calcular el costo de las comisiones y gastos de los bancos para prever que sea 
TVmDJFOUFNFOUF�BDFQUBCMF�QBSB�MB�VUJMJEBE�FTQFSBEB��-PT�UÏSNJOPT�Z�DPOEJDJPOFT�EF�MB�USBOTBDDJØO�
TFSÈO�WFSJmDBEPT�FO�EPDVNFOUPT� ZB�RVF� MPT�CBODPT�TF�CBTBSÈO�FO�FMMPT�QBSB�QBHBS�P� SFDIB[BS�
las operaciones, sin importarles las condiciones de la mercancía, ya que ellos jamás entrarán en 
contacto con la misma.

&T� MB� GPSNB� EF� QBHP�NÈT� TFHVSB� Z� SFDPNFOEBCMF� QBSB� FM� OVFWP� FYQPSUBEPS�� 4J� FM� QBHP� EF� TVT�
FYQPSUBDJPOFT�FT�NFEJBOUF� DBSUB�EF�DSÏEJUP� Z� OP�DPOPDF�BM� DMJFOUF� FYJKB�RVF� MB� DBSUB�EF�DSÏEJUP�
EPDVNFOUBSJB�TFB�JSSFWPDBCMF�DPOmSNBEB�Z�QBHBEFSB�B�MB�WJTUB�DPOUSB�MB�FOUSFHB�EF�MPT�EPDVNFOUPT�
respectivos.

&DUWD�GH�&UpGLWR�5HYRFDEOH
6OB� DBSUB� EF� DSÏEJUP� SFWPDBCMF� QFSNJUF� SFGPSNBT� NPEJmDBDJPOFT� Z� DBODFMBDJPOFT� FO� DVBMRVJFS�
NPNFOUP�Z�TJO�FM�DPOTFOUJNJFOUP�EFM�FYQPSUBEPS�P�CFOFmDJBSJP�EF�MPT�UÏSNJOPT�FYQMJDBEPT�FO�MB�DBSUB�
EF�DSÏEJUP��%FCJEP�BM�SJFTHP�RVF�BTVNF�FM�FYQPSUBEPS�OP�TF�BDFQUBO�OPSNBMNFOUF�

&DUWD�GH�&UpGLWR�,UUHYRFDEOH
&T�FM�JOTUSVNFOUP�EF�QBHP�QBSB�USBOTBDDJPOFT�JOUFSOBDJPOBMFT�FO�MB�RVF�QBSB�IBDFS�NPEJmDBDJPOFT�
sobre el contrato original se necesita el permiso del banco emisor de la misma. Esta carta es también 
DPOPDJEB�FO�FM�NVOEP�mOBODJFSP�DPNP�$POUSBUP�EF�$PNQSB�7FOUB�*OUFSOBDJPOBM�
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Ejemplo de Solicitud para la Apertura de una Carta de Crédito

FUENTE: Guía del Exportador - PRO ECUADOR, 2017
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6. Garantías
El crédito documentario es un instrumento conocido y ampliamente utilizado, que puede servir 
simultáneamente a los intereses del vendedor y del comprador. Pero más allá del crédito documentario, 
FYJTUFO�PUSPT� JOTUSVNFOUPT�RVF�QVFEFO�TFS�EF�VUJMJEBE�Z�RVF�FO�PDBTJPOFT�QVFEFO�DPOTUJUVJS�VOB�
alternativa interesante al crédito documentario. Uno de esos instrumentos es la garantía bancaria: 
garantía de pago para el vendedor y de buena ejecución para el comprador. La diferencia básica 
entre garantía bancaria y crédito documentario es su utilización como medio de pago.

El vendedor espera recibir el pago por la mercancía entregada a través del crédito documentario, 
es decir, contra presentación de los documentos requeridos. Por el contrario, la garantía bancaria 
tradicional no incorpora esa condición de medio de pago.

Tipos de Garantías
-PT�QSJODJQBMFT�UJQPT�EF�HBSBOUÓBT�VUJMJ[BEPT�FO�SFMBDJØO�DPO�PQFSBDJPOFT�EF�DPNFSDJP�FYUFSJPS�TPO�

• Garantía de licitación.
• Garantía de buena ejecución.
t�(BSBOUÓB�EF�NBOUFOJNJFOUP�	P�mFM�DVNQMJNJFOUP
�
• Garantía de pago anticipado.
• Garantía de pago.
• Garantías ante autoridades aduaneras u organismos comunitarios.
• Carta de garantía.
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4.3 SELECCIÓN DE PROVEEDORES

La selección de un buen proveedor es una de las decisiones más importantes que se toman 
a la hora de poner en marcha su empresa. Un buen proveedor le garantiza a un negocio 
insumos de calidad y, por tanto, mayores posibilidades de tener completamente satisfechos 
a los clientes.

&YJTUFO� EJGFSFOUFT� GVFOUFT� QBSB� FODPOUSBS� QSPWFFEPSFT�� 1BSB� FMMP� QVFEF� DPNFO[BS� TV�
CÞTRVFEB�EF�QSPWFFEPSFT�DBMJmDBEPT�VUJMJ[BOEP�MBT�TJHVJFOUFT�DBUFHPSÓBT�

• PRO ECUADOR FT� FM� *OTUJUVUP� EF� 1SPNPDJØO� EF� &YQPSUBDJPOFT� F� *OWFSTJPOFT�� $PNP�
PSHBOJTNP�PmDJBM�QSPWFF�VOB�BNQMJB�WBSJFEBE�EF�TFSWJDJPT�QBSB�QSPNPWFS�MB�PGFSUB�FYQPSUBCMF�
B�USBWÏT�EF�TVT����0mDJOBT�$PNFSDJBMFT�BMSFEFEPS�EFM�NVOEP�
• Ferias y eventos comerciales en los EE.UU. y en Ecuador 
• Cámaras de comercio binacionales
• Organizaciones empresariales
• Internet.
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"IPSB�CJFO�BM�JOJDJBS�TV�QSPDFTP�EF�TFMFDDJØO�EF�MPT�QSPWFFEPSFT�DBMJmDBEPT�EFCF�UFOFS�FO�
cuenta los siguientes pasos:

1. �$QDOL]DU�HO�3HUÀO�GHO�3URYHHGRU
¿Es reconocido en su actividad? ¿Cuál es su trayectoria? ¿Cuál es su capacidad de 
QSPEVDDJØO �&TUP�JODMVZF�DPOTJEFSBS�MB�VCJDBDJØO�HFPHSÈmDB�FM�UBNB×P�MB��FYQFSJFODJB�FO�MB�
industria, el reconocimiento y  cumplimiento con estándares de calidad. 

2.  Referencias y Clientes
 Investigue con clientes actuales o previos del candidato a proveedor y busque referencias 
FTQFDÓmDBT��-PT�DPNFOUBSJPT�FO�JOUFSOFU�QVFEFO�EFKBSOPT�TBCFS�TVT�BOUFDFEFOUFT��&O�PUSPT�
casos, pueden realizarse llamadas o enviar e-mail, o bien pedir opiniones a conocidos o 
asesores.

3.  Logística
El proveedor puede ofrecer o incluir el servicio de entrega del producto desde la fábrica hasta 
las manos del importador. Estas variantes dentro de la logística puede afectar los costos, la 
gestión y la calidad de su producto, por lo que este punto debe ser analizado desde el inicio.

4.  Filosofía y Forma de Trabajo
A veces resulta difícil trabajar con proveedores a distancia pero es mucho más difícil trabajar 
DPO�FNQSFTBT�DPO�MBT�RVF�OP�TF�DPNQBSUF�MB�mMPTPGÓB�EFM�USBCBKP��1PS�MP�RVF�BTQFDUPT�DPNP�
MB�BUFODJØO�BM�DMJFOUF�MB�DBMJEBE�EFM�QSPEVDUP�FM�DVNQMJNJFOUP�EF�QMB[PT�MB�nFYJCJMJEBE�BOUF�
nuevos requerimientos o el grado de informalidad, deben ser tomados en cuenta antes de la 
selección del proveedor.

5.  Postventa
El servicio posterior a la venta dice mucho sobre la seriedad del proveedor. Las garantías 
FYUFOEJEBT�FM�TFSWJDJP�UÏDOJDP�Z�MB�BUFODJØO�EF�DPOTVMUBT�DPO�SFTQVFTUBT�SÈQJEBT�TPO�GBDUPSFT�
EF�FYUSFNB�JNQPSUBODJB��

6.  Precio y Análisis Financiero
 Además del precio hay que evaluar las posibilidades de pago y no olvidarse de comparar los 
requisitos de cobranza del proveedor con el  ciclo de venta del producto.
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A continuación, se le suministra un cuestionario con ocho puntos los cuales le servirán de guía para
DBMJmDBS�B�TV�QSPWFFEPS�FYQPSUBEPS�EF�VOB�NFKPS�NBOFSB�

CALIFICAR UN PROVEEDOR-EXPORTADOR

   1. Tiene página Web: Si ( ) No ( ) ________________________________________________________

   2. Sistemas de comunicación:

       Email: __________________________________________________________________________

       Skype: __________________________________________________________________________

������3URQWD�UHVSXHVWD�D�VX�VROLFLWXG��%XHQD�BBBBBB�5HJXODU�BBBBB�'HÀFLHQWH�BBBBB

   4. Es un exportador: Si ___ No____

   5. Años de experiencia: _______

������,QGLFDU�FOLHQWHV�HQ�((�88��TXH�FHUWLÀTXHQ�VX�VHUYLFLR�\�SURGXFWR�

         Referencias:

         Nombre / Persona encargada                                                               Teléfono:

        1.________________________________________________    ___________________________

         2.________________________________________________    ___________________________

        3.________________________________________________    ___________________________

   7. Mentalidad Exportadora: 

��������� (O�H[SRUWDGRU�HVWi�GLVSXHVWR�HQ�UHDOL]DU�FDPELRV�D�VX�SURGXFWR�SDUD�DGDSWDUORV�D�UHTXHULPLHQWRV�HVSHFtÀFRV��

          Dispuesto _______ Poco dispuesto ______ Nada dispuesto: _______

��������� (O�SURYHHGRU�GHEH�DQH[DU�XQD�OLVWD�GH�SUHFLRV��GRQGH�DGHPiV�FRQWHQJD�OD�VLJXLHQWH�LQIRUPDFLyQ�

            [ ] Producto

            [ ] Peso

            [ ] Forma y fotos de empaque

               [ ] Capacidad de exportación mensual

             [ ] Precio por caja – pallets

             [ ] Condiciones de la negociación

����������� ��>�@�5HTXLVLWRV�GH�YHQWDV

   8. Portafolio de productos: 

         ¿Qué tan completa es la línea de productos que tiene?:

          Tiene (1) producto ______   (5) productos _______   más de 10 productos: ______

FUENTE:  Impulsando Empresas: 9 Pasos para importar productos a EE.UU., 2011
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Entonces, evalúe a todos sus potenciales proveedores mediante este cuestionario. De esta manera, 
podrá elaborar una lista con los mejores proveedores que cumplen los requisitos que usted ha 
establecido para iniciar el proceso de selección.

Cerrando con su proveedor 
"�QBSUJS�EF� MB� JOWFTUJHBDJØO� SFBMJ[BEB�VTUFE�FTUÈ�NÈT�TFHVSP�QBSB�EFmOJS� TJ�FTUF�FT�FM�QSPWFFEPS�
BEFDVBEP��1PS�MP�DVBM�FT�FM�NPNFOUP�EF�BDPSEBS�VO�CVFO�QSFDJP�Z�UBNCJÏO�EFmOJS�MBT�DPOEJDJPOFT�FO�
MB�RVF�VTUFE�WB�B�USBCBKBS�DPO�FTUF�QSPWFFEPS��4J�FM�QSPWFFEPS�FT�VO�FYQPSUBEPS�DPO�FYQFSJFODJB�ÏTUF�
QVFEB�RVF�UFOHB�MBT�DPOEJDJPOFT�ZB�EFmOJEBT��1PS�MP�UBOUP�OP�FT�OFDFTBSJP�SFBMJ[BS�DBNCJPT
mayores al contrato.

Ahora bien, es posible que usted esté pensando en tomar la representación del producto en una zona 
determinada, por lo que se sugiere llegar a un acuerdo y establecer un compromiso de cuotas de 
compras mensuales.

Por otra parte, debe tomar en consideración, independientemente de que usted sea un importador 
P�OP�RVF�RVJ[ÈT�TV�QSPWFFEPS�OP�FTUÏ� JOUFSFTBEP�FO�EBSMF�VOB� SFQSFTFOUBDJØO�FYDMVTJWB�FO� UPEP�
&&�66��"VO�BTÓ�FT�BDPOTFKBCMF�JOWFTUJHBS�TJ�FYJTUF�FTUB�QPTJCJMJEBE�

Elementos a tener en cuenta para el cierre: 
Estos tres aspectos deben ser considerados antes de cerrar un trato de importación de un producto:

1. Contrato de representación
2. Precios por cantidades menores a un contenedor
3. Condiciones de la negociación:
B
�'PSNBT�EF�QBHP
C
�1PSDFOUBKF�	�
�QBSB�QVCMJDJEBE�Z�P�QSPNPDJØO�EFM�QSPEVDUP
D
�$JDMP�EF�MB�FYQPSUBDJØO

Contratos de representación
Es normal querer tener una representación a nivel nacional, pero si no se cuenta con una logística 
completa para desarrollar el trabajo, es mejor iniciar con una representación local. Entonces, una 
opción a evaluar para empezar a una menor escala está representada por: New York, New Jersey 
Z� $POOFDUJDVU�� -VFHP� QVFEF� DPOUJOVBS� TV� FYQBOTJØO� FO� MB� NFEJEB� RVF� TF� WBO� DVNQMJFOEP� MBT�
FYQFDUBUJWBT�EF�WFOUB�Z�MPT�PCKFUJWPT�USB[BEPT�

4J�TV�QSPWFFEPS�ZB�FT�FYQPSUBEPS�QSPCBCMFNFOUF�UFOHB�MPT�DPOUSBUPT�QBSB�FTUF�UJQP�EF�OFHPDJBDJØO�
en los EE.UU. Este, con seguridad le dará el contrato si usted le hace un pedido mínimo y un 
DPNQSPNJTP� EF� DPNQSB�� 1FSP� TJ� FTUF� FYQPSUBEPS� OP� FTUÈ� GBNJMJBSJ[BEP� DPO� FYQPSUBDJPOFT� B� FTUF�
país, usted deberá trabajar con él para hacer un contrato que debe ser aceptado en EE.UU. para su 
protección. También, debe tomar en cuenta que este contrato debe estar tanto en inglés como en 
español.
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Precios
"�QFTBS�EF�RVF�MPT�QSFDJPT�OP�TPO�VO�DPOEJDJPOBOUF�QBSB�DBMJmDBS�B�VO�QSPWFFEPS�EFCF�UFOFS�FO�
DVFOUB�RVF�FO�NVDIPT�DBTPT�FT�VO�GBDUPS�EFDJTJWP�QBSB�IBDFS�RVF�FM�QSPEVDUP�TFB�FYJUPTP�Z�EFDJEJS�
comprar de nuevo. Un buen precio, es aquel que le permite ofrecer el porcentaje adecuado a toda 
la cadena de distribución; permite a la industria crecer y con el cual usted protege el retorno de su 
inversión.

Por otro lado, si usted tiene un buen producto, pero el precio no es el acertado, entonces evalúe 
comprarle a un importador mayorista y escoger un canal de ventas online donde usted  llegue al 
DPOTVNJEPS�mOBM��

La siguiente tabla le ayudará a  estimar sus costos de importación, con los cuales usted podrá calcular 
MPT��QSFDJPT�BQSPYJNBEPT�QBSB�TVT�EJTUSJCVJEPSFT�Z�BTÓ�PCUFOFS�FM��QSFDJP�EF��WFOUB�EF�TV�QSPEVDUP�

TABLA DE GASTOS Y COSTOS DEL PRODUCTO

FUENTE:  Impulsando Empresas: 9 Pasos para importar productos a EE.UU., 2011
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COSTOS

1SPEVDUP��1SFDJP�EF�PSJHFO�	'0#
�

$PTUP�UPUBM�EFM��nFUF�QSJODJQBM��&DVBEPS��64"�	BÏSFP�NBSÓUJNP�UFSSFTUSF


$PTUP�EFM�TFHVSP�TPCSF�FM�nFUF�QSJODJQBM

$PTUF�EF�NBOJQVMBDJØO�	EFTDBSHB�EFM�BWJØO�FM�CBSDP�P�FM�DBNJØO�FO�DBTP�EF�DPOTPMJEBEP�

FO�UFSNJOBM�EF�EFTUJOP


ARANCELES

Impuestos a la importación

Costo de las formalidades aduaneras de importación

$PTUP�EFM�USBOTQPSUF�JOUFSJPS�FO�EFTUJOP�	EFM�QVFSUP�BFSPQVFSUP�IBDJB�MB�CPEFHB�


Costo de embalaje y empaque 

$PTUP�EF�FOWÓP��USBOTQPSUBDJØO�MPDBM�	FOWÓP�B�MPT�EJTUSJCVJEPSFT


GASTOS

Gastos administrativos 

(BTUPT�EF�QVCMJDJEBE�Z�NFSDBEFP�	QVFEFO�TFS�DPNQBSUJEPT�DPO�FM�EJTUSJCVJEPS


Otros gastos a considerar

	�
�1PSDFOUBKF�EF�VUJMJEBE�EFM�QSPEVDUP�	FTUF�QVFEF�WBSJBS�EF�BDVFSEP�BM�WPMVNF�EF�WFOUB


	�
�1PSDFOUBKF�EF�VUJMJEBE�EF�MB�DPNQB×ÓB��

GASTOS Y COSTOS DEL PRODUCTO    VALOR

7RWDO��3UHFLR�SDUD�HO�FRQVXPLGRU�ÀQDO

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
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Condiciones de la negociación
Los proveedores le van a enviar la lista de precios con sus condiciones de negociación. Esta deberá 
tener la siguiente información:

t�1SFDJP�QPS�1BMFU�	�1BMMFU�

• Seguros de carga
• Transporte
• Crédito
• Forma de pago

En el siguiente detalle se representa una lista de elementos a tomar en cuenta al establecer las 
condiciones de negociación:

• Precio por caja
• Unidades por caja
• Unidades de empaque
• Descripción del producto
• Cantidad mínima de ventas
• Condiciones de ventas
• Condiciones de pago
t�$BQBDJEBE�FYQPSUBCMF�NFOTVBM
• Crédito del producto
• Seguro del producto

Otras consideraciones
&M�QPSDFOUBKF�	�
�EF�QVCMJDJEBE�QBSB�MB�QSPNPDJØO�EFM�QSPEVDUP�FT�BMHP�RVF�VTUFE�EFCFSÈ�TVHFSJS�B�
su proveedor y que tal vez sea factible de acuerdo al pedido que usted le haga.

%FCF�QSPZFDUBS�FM�DJDMP�EF�WFOUBT�QBSB�JS�QMBOJmDBOEP�MB�TJHVJFOUF�JNQPSUBDJØO��"EFNÈT�EFCF�BHFOEBS�
la fecha en que surtirá los pedidos a sus clientes. Por tal motivo, debe ser capaz de programar el 
UJFNQP�RVF�EFNPSB�FO�MMFHBS�FM�QSPEVDUP�BM�QVFSUP�B�QBSUJS�EF�MB�GFDIB�RVF�FM�QSPWFFEPS�FYQPSUB�FM�
producto.
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4.4 MUESTRAS DEL PRODUCTO

En el transcurso de seleccionar a su proveedor usted puede solicitar que éste le envíe muestras. El 
envío de muestras sin valor comercial representa una práctica habitual en la actividad de importación 
P�FYQPSUBDJØO��&TUP�TJSWF�QBSB�SFBMJ[BS�VOB�JOWFTUJHBDJØO�EF�NFSDBEP�WFSJmDBS�MB�DBMJEBE�EFM�QSPEVDUP�
o analizar la composición del producto.

Se debe entender que la documentación, los servicios de inspección en frontera y todas las medidas 
de protección comercial son las mismas aplicadas a las operaciones con valor comercial. 

4.4.1 REQUISITOS PARA EL ENVÍO DE MUESTRAS 

Por otro lado, la mayoría de los documentos para el envío de muestras se deben tramitar en el país 
EF�PSJHFO��1BSB�FMMP�FM�FYQPSUBEPS�EFCF�BDPNQB×BS�MB�NVFTUSB�DPO�VOB�GBDUVSB�QSPGPSNB�FO�MB�RVF�TF�
SFnFKF�MBT�DBSBDUFSÓTUJDBT�EF�EJDIB�NFSDBODÓB��5BNCJÏO�TF�EFCF�FTQFDJmDBS�VOB�JOTDSJQDJØO�EPOEF�
se indique que dicha mercancía corresponde a una: “muestra sin valor comercial, no apta para la 
venta”.

Entre los medios para obtener las muestras de productos tenemos:

Courier: Dependiendo del tamaño del producto y su volumen o para la recepción de muestras, se 
puede utilizar una compañía de Courier. Por lo que, si necesita recibir de forma rápida mercancía 
QFRVF×B�	NFOPT�EF���NFUSP�DÞCJDP
�P�NVFTUSBT�EF�NFSDBODÓB�MPT�DPVSJFST�TPO�MB�NFKPS�PQDJØO�

&O� FM� NFSDBEP� FYJTUFO� WBSJBT� DPNQB×ÓBT� RVF� PGSFDFO� FTUF� TFSWJDJP� TF� SFDPNJFOEB� USBCBKBS� DPO�
DPNQB×ÓBT�EF�FOWÓP�RVF�UFOHBO�FYQFSJFODJB�Z�RVF�TFBO�SFDPOPDJEBT�QPS�TV�CVFO�TFSWJDJP��"MHVOBT�
EF�MBT�WFOUBKBT�EF�FTUBT�FNQSFTBT�EF�DPVSJFST�FT�RVF�QPTFFO�TV�QSPQJB�nPUB�EF�BWJPOFT�WFIÓDVMPT�Z�
centros de distribución controlados por ellos mismos.

&O�MPT�&&�66��FM�TFSWJDJP�EF�DPVSJFST�JOUFSDPOUJOFOUBM�FTUÈ�EPNJOBEP�QPS�%)-�Z�'FE&Y��&TUB�FT�VOB�
manera directa y simple para el envío y recepción de mercancías. Los couriers proporcionan la    
guía necesaria para que el proceso aduanal sea sencillo y se cumpla con todas las regulaciones 
aduanales establecidas.

DHL: Entre los tipos de despacho de aduanas de DHL están:
• Los de bajo valor: 1BSB�UPEP�UJQP�EF�NFSDBODÓB�DPO�QPTJCMFT�SFTUSJDDJPOFT�DPNP�UFYUJMFT�BMDPIPM�Z�
tabaco. Este tipo de despacho no requiere el pago de impuestos.
• Despacho informal: #BTBEP�FO�FM�NBOJmFTUP� Z�HBSBOUÓB�EF�%)-� FM� DVBM� SFRVJFSF�EFM�QBHP�EF�
aranceles. Este tipo de despacho se utiliza para mercancías estadounidenses en retorno.
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FedEx: Cuenta con un servicio de entrega dividido en dos categorías:
• Servicios Internacionales: Este servicio permite enviar paquetes que tengan un peso hasta 68 kg. 
con la particularidad de peso ilimitado en envíos de varias piezas a un mismo destino.
• Servicios de Carga Internacional: Este servicio se ofrece para mercancías con un peso de hasta 
una tonelada.

Exporta Fácil: 1SPHSBNB�EF�HPCJFSOP�&DVBUPSJBOP�RVF�GBDJMJUB�MBT�FYQPSUBDJPOFT��PSJFOUBEB�B�GPNFOUBS�
MB�JODMVTJØO�EF�MBT�NJDSP�QFRVF×BT�NFEJBOBT�FNQSFTBT�	.*1:.&4
�Z�BSUFTBOPT�FO�MPT�NFSDBEPT�
internacionales, contribuyendo con la competitividad de los productos del Ecuador.

&TUF�TJTUFNB�QFSNJUF�MB�FYQPSUBDJØO�EF�MPT�QSPEVDUPT�QPS�VO�WBMPS�EF�IBTUB������EØMBSFT�	'0#
�Z�VO�
QFTP�NÈYJNP�EF�������LJMPT�B�&&�66��QPS�DBEB�FOWÓP�EFM�FYQPSUBEPS�TJO�RVF�FYJTUBO�SFTUSJDDJPOFT�FO�
la cantidad de paquetes por enviar.

4V�QSPWFFEPS�FO�&DVBEPS�EFCFSÈ�SFHJTUSBSTF�DPNP�FYQPSUBEPS�FO� MB�QÈHJOB�XFC�EF�&YQPSUB�'ÈDJM�
para obtener un usuario y clave.

FUENTE: Exportafacil.gob.ec
Para más información visite el sitio web: http://www.exportafacil.gob.ec/
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CAPÍTULO 5: 
MARKETING Y VENTAS.
5.1 Elabore un plan de Marketing Internacional. 
5.2 Desarrolle sus estrategias de mercado.
5.3 Negociación y Contrato con sus Distribuidores.

70



71

5.1 ELABORE UN PLAN DE MARKETING INTERNACIONAL
 
4FHÞO�MB�"NFSJDBO�.BSLFUJOH�"TTPDJBUJPO�FM�i.BSLFUJOH�*OUFSOBDJPOBMw�FT�VO�QSPDFTP�NVMUJOBDJPOBM�
EF�QMBOFBDJØO�Z�FKFDVDJØO�RVF�QFSNJUF� JODMVTP�B� MBT�FNQSFTBT�QFRVF×BT�TF�FYQBOEBO�B�OVFWPT�
mercados a través de Internet, la distribución internacional y precios competitivos. 

Marketing internacional no es solo desarrollar una estrategia de introducción de productos a un país, 
las empresas necesitan cuidar a las barrera lingüística, las ideales y los hábitos en los mercados en 
lo que se acercan.  

En este sentido, el plan de marketing internacional será clave para determinar hacia dónde se 
EJSJHF�MB�FNQSFTB�DPO�TV�FYQBOTJØO�RVÏ�RVJFSF�DPOTFHVJS�Z�DØNP�WB�B�MMFWBSMP�B�DBCP�EF�DBSB�BM�
posicionamiento de la empresa en el mercado.

-PT� NFSDBEPT� JOUFSOBDJPOBMFT� EJmFSFO� VOP� EF� PUSP� DPNP� DPOTFDVFODJB� EF� MBT� DPOEJDJPOFT�
económicas, culturales, políticas, religiosas, habituales, ideológicas y más.

Un importador debe  tener en cuenta que su precio debe ser competitivo, debe formar alianzas 
estratégicas y que debe pensar en usar los canales digitales para su distribución y ventas.

&TUF�QMBO�MF�QFSNJUF�B�VTUFE�QMBOFBS�mKBS�QSFDJPT�QSPNPDJPOBS�Z�EJTUSJCVJS�TV�QSPEVDUP�P�TFSWJDJP�EF�
una mejor manera. El objetivo es satisfacer las necesidades de su mercado, generar ventas y de esta 
manera mantenerse en el negocio. En otras palabras, sin clientes no hay ventas; sin ventas no hay 
negocio posible.

Por lo tanto, no solo se debe pensar en objetivos a corto plazo; se requiere complementar este    plan 
con una proyección futurista a largo plazo. De esta manera, se puede proyectar los recursos     y 
capacidades necesarias para cumplir con el plan de marketing establecido a corto y largo plazo.

1PS�PUSB�QBSUF�VTUFE� UJFOF�RVF� UPNBS�FO�DVFOUB� MBT�FYJHFODJBT�EFM�DPOTVNJEPS�mOBM��1BSB�FMMP�TF�
SFRVJFSF�SFBMJ[BS�FTUVEJPT�Z�BOÈMJTJT�EF�NFSDBEP�DPOTUBOUFNFOUF�QBSB�FOUFOEFS�JEFOUJmDBS�Z�DPOPDFS�
las necesidades de este consumidor relacionadas con el producto el cual usted va a importar y 
comercializar.

CAPÍTULO 5: MARKETING Y VENTAS
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CAPÍTULO 5: MARKETING Y VENTAS

• ¿QUÉ DEBE CONTENER UN PLAN DE MARKETING INTERNACIONAL?

A continuación,  se ofrece algunos puntos a tener en cuenta dentro de su plan marketing a nivel 
internacional:

• Mercado:   Revise los cambios  y comportamiento del producto en el mercado, líderes, participantes, 
nVDUVBDJPOFT�DPTUPT�QSFDJPT�Z�DPNQFUFODJB�

• Competencia: Obtenga  información general de los competidores del producto, sus puntos fuertes 
y débiles. 

• Posicionamiento: Establezca qué valor agregado o diferencial aporta el producto de los demás 
FO�FM�NFSDBEP�Z�DPO�DVÈMFT�UFOESÈ�RVF�DPNQFUJS�RVF�HBSBOUÓBT�Z�RVF�CFOFmDJPT�UJFOF�TV�QSPEVDUP�

• Estrategias de comunicación: Evalúe los  diferentes sistemas de comunicación, campañas de 
publicidad previstas, marketing directo, activaciones  en el punto de venta y presencia en internet.

• Presentación del producto: 7FSJmRVF�MPT�GBDUPSFT�EF�GPSNB�QSFDJPT�BTQFDUP�Z�FTUSBUFHJB�EF�MB�
QSFTFOUBDJØO�FO�DPOKVOUP�DPO�FM�DPTUP�Z�MPT�NBUFSJBMFT�B�VUJMJ[BS�QBSB�FTUF�mO�

• Estrategias de lanzamiento:  Determine el presupuesto de promoción y que material complementario 
necesitará para la publicidad del producto.

• Relaciones públicas: Ejecute las estrategias de comunicación y lanzamiento y coméntelas a través  
un plan de relaciones públicas, incluyendo reuniones concertadas, calendario de conferencias, etc.

• Precios: Fija su  estrategia de precios  y compare con productos similares en el mercado, esto le  
puede ayudar a  crear políticas de precios internas que respondan a la demanda.

• Distribución y logística: %FmOB��FM�DBOBM�EF�EJTUSJCVDJØO�Z�MPT�QPSDFOUBKFT�RVF�MF��QFSUFOFDF�B�DBEB�
canal.

•�0HGLGDV�GH�p[LWR��*ODMVZB�MPT�PCKFUJWPT�EFM�QSJNFS�B×P�	�DVBOUJUBUJWPT�Z�DVBMJUBUJWPT
�FTUP�MF�QFSNJUJSÈ�
NFEJS�FM�ÏYJUP�P�FM�GSBDBTP�

•�3ODQLÀFDFLyQ��Se recomienda que el  plan de marketing cuente con un calendario de actividades 
de 18 meses mínimo.

Al momento de elegir o diseñar los tipos de canales de distribución que  utilizará para hacer llegar 
TVT�QSPEVDUPT�BM�DPOTVNJEPS��EFCF�UFOFS�FO�DVFOUB�MB�TJHVJFOUF�DMBTJmDBDJØO�
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/RV�FDQDOHV�GH�GLVWULEXFLyQ�VH�SXHGHQ�FODVLÀFDU�DVt�

1. Canal Directo: no tiene ningún nivel 
de intermediarios, por tanto, el productor 
P� FYQPSUBEPS� � EFTFNQF×B� MB� NBZPSÓB�
de las funciones hasta que el producto 
MMFHVF�B�MBT�NBOPT�EFM�DPOTVNJEPS�mOBM�
es decir realiza la venta directa. 

2. Canal Minorista: contiene un nivel de 
intermediarios, los detallistas o minoristas 
los cuales hacen  los pedidos al  
productor  o distribuidor mayorista  para 
MVFHP�WFOEFS�BM�QÞCMJDP��	&K���BMNBDFOFT�
supermercados, gasolineras, entre 
PUSPT
�

3. Canal Mayorista: en este canal 
se encuentran los intermediarios que 
venden al por mayor a los minoristas 
que también son intermediarios y cuya 
actividad consiste en la venta del 
QSPEVDUP�BM�DPOTVNJEPS�mOBM�

4. Canal Agente: la función del agente 
es facilitar la venta de los productos, 
ya sea a través del canal mayorista o 
minorista, este puede actuar a nombre 
de varios productores al mismo tiempo.

5. Canal Online: puede ser utilizado por 
productor y /o el importador  para llegar 
EJSFDUBNFOUF� BM� DPOTVNJEPS� mOBM� FTUF��
canal puede considerarse como una 
herramienta paralela a los otros métodos 
de distribución.

CAPÍTULO 5: MARKETING Y VENTAS
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5.2 DESARROLLE SUS ESTRATEGIAS DE MERCADO 

1BSB�FKFDVUBS�EF�NBOFSB�FmDB[�TV�QMBO�EF�NBSLFUJOH�TF�EFCF�FMBCPSBS�VO�DPOKVOUP�EF�FTUSBUFHJBT�
que permitan cumplir con cada uno de los objetivos de este plan. Entre las estrategias más utilizadas 
están:

(VWUDWHJLDV�SDUD�OD�ÀMDFLyQ�GH�SUHFLR��

Se denomina estrategia de precios a todos aquellos recursos de marketing que una empresa puede 
EFTBSSPMMBS�DPOTJTUFOUFT�FO�MB�NPEJmDBDJØO�EF�MPT�QSFDJPT�EF�TVT�QSPEVDUPT�QPS�FKFNQMP�VOB�FTUSBUFHJB�
orientada a ofrecer precios inferiores, superiores o iguales a los precios medios del mercado.

-BT�FTUSBUFHJBT�QBSB�MB�mKBDJØO�EF�QSFDJP�TF�CBTBO�FO�NBYJNJ[BS�CFOFmDJPT�SFOUBCJMJ[BS�FM�DBQJUBM
invertido e incrementar las ventas.

Estrategias para la Promoción: 

Para alcanzar objetivos concretos utilizando un plan de marketing es necesario emplear diversos 
mecanismos de comunicación para llegar de manera directa a su cliente principal. Los propósitos 
EF�FTUBT�FTUSBUFHJBT�TPO�JODSFNFOUBS�MBT�WFOUBT�BUSBFS�OVFWPT�DMJFOUFT�FYUFOEFS�FM�DPOPDJNJFOUP�EFM�
producto y posicionar la marca.

Entre las acciones que debe hacer para alcanzar los objetivos de promoción están: Publicidad en el 
punto de venta, relaciones públicas, marketing directo, merchandising, etc. También, la presencia en 
GFSJBT�Z�FYQPTJDJPOFT��-B�GVFS[B�EF�WFOUB�RVF�TF�EJTQPOHB�WB�B�TFS�EF�HSBO�BQPZP�QBSB�FM�EFTBSSPMMP�
Z�ÏYJUP�EF�MB�QSPNPDJØO�

Estrategias para la distribución:

No hay que subestimar el impacto que genera una buena estructura a nivel de la distribución del 
QSPEVDUP�� &M� DBOBM� EF�EJTUSJCVDJØO�RVF� TF� VUJMJDF� JOnVZF�EF�NBOFSB�EJSFDUB� TPCSF� MBT�QPMÓUJDBT�EF�
precios, la formación de la fuerza de ventas y la comunicación.

&OUPODFT�QBSUB�EF�MB�CBTF�RVF�UPEP�DBOBM�EF�EJTUSJCVDJØO�FNQJF[B�FO�FM�DPOTVNJEPS�mOBM��%F�FTUB�
manera, determinando los hábitos de consumo de éste se puede adecuar el canal de distribución.

"EFNÈT�FYJTUFO�PUSBT�FTUSBUFHJBT�BM�SFTQFDUP�RVF�JNQBDUBO�QPTJUJWBNFOUF�NFEJBOUF�VOB�BQMJDBDJØO�
bien estructurada. Estas corresponden a estrategias de diferenciación, competitividad, precios 
psicológicos, líneas de productos entre otros.

CAPÍTULO 5: MARKETING Y VENTAS



75

5.3 NEGOCIACIÓN Y CONTRATO CON SUS DISTRIBUIDORES

Una vez que tenga listo su plan de mercadeo internacional debe pensar en los distribuidores de 
sus productos, aquí algunos aspectos importantes a la hora de negociar un acuerdo o contrato de 
distribución:

• 6ROLGH]�ÀQDQFLHUD

#BTBEP�FO�MBT�SFGFSFODJBT�DSFEJUJDJBT�RVF�FTUF�
tenga, cartera de clientes, infraestructura física, 
bodegas y en general el músculo economico 
QBSB�FYQBOEJS�FM�OFHPDJP�

• Líneas de producto

Evaluar qué otras líneas de productos maneja, 
si son competencia directa, son productos 
DPNQBUJCMFT��	NBOFKP�BMNBDFOBKF�SFGSJHFSBDJØO
�
o productos/servicios complementarios.

• ÉUHD�JHRJUiÀFD�R�H[FOXVLYLGDG�GH�]RQD

6OB�WF[�FTUVEJBEP�FM�QFSmM�USBCBKF�B�iNPEP�EF�
QSVFCBw�FT�EFDJS�DPODFEJFOEP�MB�FYDMVTJWJEBE�
EVSBOUF�VO�QFSÓPEP�EF�UJFNQP�EFUFSNJOBEP�	���
���NFTFT
�UJFNQP�EPOEF�QVFEF�DPNQSPCBS�TJ�
el distribuidor genera algunas ventas iniciales 
Z� CVFOBT� FYQFDUBUJWBT� GVUVSBT�� "EFNÈT� FM�
EJTUSJCVJEPS� QPESÈ� WFSJmDBS� MB� TFSJFEBE� EF� TV�
empresa en términos de calidades, plazos de 
entrega, etc.

Finalizado este período inicial, lo más 
recomendable es concretar el acuerdo 
por medio de un contrato de distribución 
propiamente dicho, especialmente si éste 
DPODFEF�FYDMVTJWJEBE�FO�FM�QBÓT�

 

• Volúmenes de compra

Otro punto fundamental que se debe indicar en 
el contrato es el de los volúmenes de compra. El 
distribuidor debe estar comprometido durante 
todo el período de vigencia del acuerdo. Si no 
se cumplen los objetivos mínimos de ventas, 
tiene la posibilidad de disolver el contrato y 
buscar un distribuidor alternativo que le permita 
llegar a la posición que quiere conseguir en el 
mercado.

• Condiciones de pago

En el mercado puede encontrar distribuidores 
que paguen de 30 a 60 o hasta 90 días, todo 
dependerá del volumen de ventas y de las 
condiciones de negociación inicial con sus 
distribuidores.

• Obligaciones del distribuidor

Además de cumplir con los volúmenes 
acordados, habrá que plasmar de forma 
muy clara las obligaciones que el distribuidor 
adquiere: no competencia, servicio post-venta, 
información, acciones de promoción. Como 
SFDPNFOEBDJØO�mOBM�EFCF�mKBS�DPO�BOUFMBDJØO�
el tiempo del contrato, condiciones y prórrogas, 
así como las cláusulas para cancelación del 
mismo.

Contar con los distribuidores adecuados es 
la mejor forma para crecer. Sin embargo, así 
como es necesario que el distribuidor cuente 
con ciertas fortalezas, el proveedor/importador 
debe hacer lo propio brindando el apoyo  que 
TF�SFRVJFSF�QBSB�FM�ÏYJUP�NVUVP�EF�FTUB�SFMBDJØO�
de negocios.

CAPÍTULO 5: MARKETING Y VENTAS
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CAPÍTULO 6: 
SU PRIMERA IMPORTACIÓN.
6.1 Caso Práctico: Empresa de barras de chocolate.
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CAPÍTULO 6: 
SU PRIMERA IMPORTACIÓN.

CAPÍTULO 6: SU PRIMERA IMPORTACIÓN

6.1 CASO PRÁCTICO: EMPRESA DE BARRAS DE CHOCOLATES

Convertirse en importador hoy en día es todo un reto y más cuando está iniciando con un proyecto 
ambicioso. En un primer momento sólo tiene en mente cómo hacerlo, salir adelante y cumplir con 
sus metas a como dé lugar, que los proveedores cumplan y que el producto que ha decido importar 
llegue a tiempo. Es aquí en donde debe tener mucho cuidado, pues generalmente se subestima las 
variables que intervienen en este tipo de negocio.

"�DPOUJOVBDJØO�MF�DPNQBSUJNPT�VO�CSFWF�DBTP�QSÈDUJDP�Z�VOB�MJTUB�EF�WFSJmDBDJØO�	DIFDL�MJTU
�RVF�
esperamos sea de mucha utilidad.

 

CASO PRÁCTICO
Ejemplo Empresa importadora de barras de chocolates.

El Sr. Juan Sánchez es ecuatoriano y vive en la ciudad de New 
York desde hace algunos años, por lo que sabe que en esta 
ciudad se negocian productos de todo el mundo.

La familia del Sr. Sánchez tiene un emprendimiento en Ecuador, 
ellos elaboran productos derivados del cacao y han desarrollado 
una deliciosa barra de chocolate. Ante esta situación, él ha 
JEFOUJmDBEP�VOB�PQPSUVOJEBE�EF�OFHPDJP�Z�EFDJEF�USBFS�MBT�CBSSBT�
EF�DIPDPMBUF�DPO�FM�mO�EF�DPNFSDJBMJ[BSMBT�FO�FTUB�DJVEBE�ZB�
que él considera que este tipo de productos tienen cada vez 
más aceptación en New York.

Entonces decide tomar acción y convertirse en importador:

SR. JUAN SÁNCHEZ
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SR. JUAN SÁNCHEZ

1
Como paso inicial, el Sr. Sanchez 
realiza una visita de campo 
para investigar la mayoría de las 
tiendas donde venden barras de 
DIPDPMBUF��*EFOUJmDB�MBT�EJGFSFOUFT�
NBSDBT� FYJTUFOUFT� UPNBOEP� FO�
cuenta tanto los productos locales 
como los importados. Luego los 
DMBTJmDB� TFHÞO� TV�QFTP� FUJRVFUB�
y precio. Posteriormente, realiza 
una investigación online ya que 
este canal de ventas debe ser 
un paso complementario a su 
estrategia.

2
Se da cuenta que tiene que 
investigar más sobre los detalles 
del producto y tiene varias 
interrogantes:
¿Qué debe contener la etiqueta?
¿Qué permisos necesita el 
producto?
¿Debe pagar impuestos y/o 
araceles?  entre otros aspectos

3
Para optimizar la investigación, 
FM� 4S�� 4ÈODIF[� WJTJUB� MB� 0mDJOB�
Comercial del Ecuador en New 
York – Pro Ecuador, en donde le 
entregan la Guía del Importador 
2018, como aporte inicial para la 
idea del negocio.

4
Luego de leer y analizar la 
Guía del Importador, encuentra 
información de interés sobre el 
proceso de importación.

5
"M� UFOFS� ZB� JEFOUJmDBEP� FM�
producto y a su proveedor- 
FYQPSUBEPS� EFDJEF� QSJNFSP� USBFS�
las muestras del producto y de 
esta manera dar inicio con el 
ejercicio de importación. Para ello, 
las muestras deben ser ajustadas 
a los requerimientos derivados de 
la investigación previa y revisará 
en detalle todos los posibles 
DPTUPT�EFM�QSPEVDUP�TJO�FYDMVJS�MPT�
permisos e impuestos.

6
En vista que no tiene 
conocimientos previos de este tipo 
de negocios y desea evitar futuros 
contratiempos busca la asesoría 
EF� VO� QSPGFTJPOBM� QBSB� DPOmSNBS�
el % de arancel que debe pagar 
el producto al ser importado y 
también para la constitución legal 
de la compañía.
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SR. JUAN SÁNCHEZ

7
Aunque con el análisis de mercado 
SFBMJ[BEP� JEFOUJmDØ� MB� FYJTUFODJB�
de un consumidor interesado por 
las barras de chocolate, también 
pudo determinar que el precio de 
ventas no era competitivo. Con 
este análisis pudo constatar que 
el margen de utilidad ofrecida a 
los supermercados, los cuales 
llevan el producto al consumidor 
mOBM� SFEVDÓB� NVDIP� TV� NBSHFO�
de ganancia.

8
Entonces el Sr. Sánchez, decide 
hacer los ajustes correspondientes 
Z� DPNP� TV� QSPWFFEPS�FYQPSUBEPS�
puede abastecerlo de manera 
constante prepara una estrategia; 
que se encargaría de introducir 
su producto directamente en las 
ferias locales. Con esta estrategia, 
lograría conseguir potenciales 
compradores mayoristas y lograr 
un abastecimiento continuo.

9
Para complementar su estrategia, 
decide buscar alianzas con 
distribuidores de otras marcas. 
De esta manera, podrá cubrir 
una zona mayor mediante estos 
distribuidores   que    haciéndolo 
él directamente y de manera 
individual.

10
Al tener un estimado de cuánto del 
producto importado debe vender 
cada mes a las distribuidoras, 
el Sr.  Sánchez se encuentra en 
el camino correcto para que su 
negocio de importación de barras 
EF�DIPDPMBUFT�TFB�FYJUPTP�

11
Finalmente, el Sr. Sánchez realiza
su primera importación!
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PRODUCTO  

1SPEVDUP�%FmOJEP

1SPWFFEPS�DBMJmDBEP�.VFTUSBT

Etiquetas aprobadas por la FDA

Empaques aprobados por la FDA

3FRVJTJUPT�EF�BDDFTP�	JNQVFTUPT�Z�BSBODFMFT�Z�mUPTBOJUBSJBT


"HFOUF�"EVBOFSP�	$VTUPNT�#SPLFS


Selección de logística de importación

'PSNB�EF�QBHP�EFmOJEB�Z�DPOmSNBEB�QPS�FM�FYQPSUBEPS

EMPRESA 

Análisis de los costos de inicio

$POTUJUVDJØO�EF�MB�&NQSFTB�	"CPHBEP�P�$POUBEPS


$POUSBUPT�WFSJmDBEPT�QPS�FM�BCPHBEP

MARKETING

%FmOJDJØO�EFM�DBOBM�EF�EJTUSJCVDJØO

Revisión de estrategias y Proceso de ventas

Establecido el proceso de logística, almacenaje y distribución

PRIMERA IMPORTACION

Previstos los tiempos de la importación

ACCIONES          OBSERVACIONES

LISTA DE VERIFICACIÓN ANTES DE IMPORTAR

CAPÍTULO 6: SU PRIMERA IMPORTACIÓN

FUENTE: Impulsando Empresas: 9 Pasos para importar productos a EE.UU., 2011

CAPÍTULO 7: 
CONCLUSIONES Y  

RECOMENDACIONES.
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CAPÍTULO 7: 
CONCLUSIONES Y  

RECOMENDACIONES.
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1BSB�JNQPSUBS�FO�MPT�&TUBEPT�6OJEPT�VTUFE�EFCF��DPOPDFS�MBT�SFHVMBDJPOFT�FYJTUFOUFT�QPS�MB�"EVBOB�Z�
otras agencias del gobierno estadounidense. De esta manera, al cumplir con los permisos, licencias, 
impuestos y todos aquellos trámites relacionados con este proceso de importación harán que su 
mercancía llegue sin ninguna novedad a los EE.UU.

&TUÈ�FO�TVT�NBOPT�DPNP�JNQPSUBEPS�WFSJmDBS�FM�DVNQMJNJFOUP�EF�FTUBT�MFZFT�Z�SFHVMBDJPOFT�BEVBOFSBT��
%F�BRVÓ�MB�JNQPSUBODJB�EF�VUJMJ[BS�MPT�TFSWJDJPT�EF�VO�BHFOUF�EF�BEVBOBT�DPO�FYQFSJFODJB�Z�USBCBKBS�FO�
conjunto. Recuerde, que para ser importador en los Estados Unidos no necesita una licencia especial 
TØMP� SFRVJFSF� PCUFOFS� TV�&*/� 	FNQMPZFS� JEFOUJDBUJPO� OVNCFS
� P� TV� OÞNFSP� DPNFSDJBM� FO� BMHVOPT�
casos es el producto el que necesita obtener una licencia  para su correcto ingreso al país.

También se puede dar el caso de que la  mercancía a importar puede tener restricciones de cuotas 
o de otra índole. Por esta razón, resulta importante un buen estudio del producto antes de importar y 
EF�FTUB�NBOFSB�BEBQUBSTF�B�MBT�OPSNBUJWBT�Z�FYJHFODJBT�EF�MPT�&&�66����

$PNP�QFSTPOB�RVF�FTUÈ�JOUFSFTBEB�FO�FYQBOEJS�TV�OFHPDJP�JOUFSOBDJPOBM�DPNJFODF�QPS�GBNJMJBSJ[BSTF�
DPO�MB�QÈHJOB�XFC�EF�MB�0mDJOB�EF�"EVBOBT�Z�1SPUFDDJØO�'SPOUFSJ[B��EF�MPT�&&�66�� www.cbp.gov. 
%F�JHVBM�NBOFSB�EFCF�SFMBDJPOBSTF�DPO�MBT�DMBTJmDBDJPOFT�BSBODFMBSJBT�EF�MPT�QSPEVDUPT���

Al igual que cualquier otra clase de negocio, se requiere dedicarle tiempo a la creación de un plan 
de negocio y elaborar las estrategias de marketing necesarias para comercializar su producto de la 
NFKPS�NBOFSB��&TUB�QMBOJmDBDJØO�QSFWJB� MF�QSPQPSDJPOBSÈ�VOB�HVÓB�OFDFTBSJB�QBSB� JS�FWBMVBOEP�TV�
BWBODF�DPOUSPMBS�TV�OFHPDJP�Z�NFEJS�MPT�SFTVMUBEPT�PCUFOJEPT��"M�mOBM�EF�DVFOUB�UPEP�FM�FTGVFS[P�Z�
dedicación para importar productos debe ser un negocio rentable.

Finalmente, el producto adecuado y una buena administración de su negocio le proporcionarán la 
rentabilidad que está buscando. Una vez que realice su primera importación, sentará las bases para 
JS�NFKPSBOEP�FTUF�QSPDFTP�Z�DPOWFSUJSTF�FO�UPEP�VO�FYQFSUP�VUJMJ[BOEP�FM�DPNFSDJP�JOUFSOBDJPOBM�B�TV�
favor. 

-F�EFTFBNPT�ÏYJUP�

Equipo Consultor | Business Promotions Online Corp.
Liliana Carrillo, Directora
Clara Chávez, Consultora

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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GLOSARIO DE TÉRMINOS COMERCIALES 

GLOSARIO DE TÉRMINOS COMERCIALES

ADUANA: 5ÏSNJOP� HFOÏSJDP� VTBEP� QBSB� EFTJHOBS� BM� TFSWJDJP� HVCFSOBNFOUBM� RVF� FT� FTQFDÓmDBNFOUF� SFTQPOTBCMF� EF� BENJOJTUSBS� MB� MFHJTMBDJØO�
SFMBDJPOBEB�DPO�MB�JNQPSUBDJØO�Z�FYQPSUBDJØO�EF�NFSDBODÓBT�QBSB�FM�DPCSP�EF�MPT�HSBWÈNFOFT�QPS�DPODFQUP�EF�EFSFDIPT�F�JNQVFTUPT��&M�UÏSNJOP�TF�VTB�
UBNCJÏO�QBSB�SFGFSJSTF�B�DVBMRVJFS�QBSUF�EFM�4FSWJDJP�EF�"EVBOBT�P�B�TVT�PmDJOBT�QSJODJQBMFT�

APODERADO: Es la persona que actúa en nombre y representación de su mandante en la realización de los encargos que este le encomienda.

AGENCIA DESPACHANTE DE ADUANA: &T�MB�QFSTPOB�KVSÓEJDB�DPOTUJUVJEB�DPNP�TPDJFEBE�BVUPSJ[BEB�QPS�BVUPSJEBE�PmDJBM�DPNQFUFOUF�QBSB�SFBMJ[BS�
despachos aduaneros y otros trámites inherentes a los mismos, por cuenta y mandato de terceros, a través de un despachante de aduana.

ARANCEL: Derecho, tarifa aduanera o impuesto de importación que se aplica a los bienes que se internan a territorio aduanero, siendo originarios y 
QSPDFEFOUFT�EFM�FYUFSJPS�EFM�QBÓT�

ALMACENAMIENTO: Es el servicio que se presta a la carga que permanece en los lugares de depósito determinados por la empresa.

AVAL: 1FSTPOB�OBUVSBM�P�KVSÓEJDB�RVF�QPS�NFEJP�EF�MB�mSNB�RVF�TF�DPOTJHOB�FO�VO�EPDVNFOUP�EF�DSÏEJUP�SFTQPOEF�QPS�FM�QBHP�FO�FM�DBTP�RVF�OP�MP�
efectúe la persona comprometida para ello. Usase en las transacciones bancarias y en compras a crédito.

BANCO ACEPTANTE: &OUJEBE�CBODBSJB�RVF�FGFDUÞB�FM�QBHP�BM�CFOFmDJBSJP�EF�VO�DSÏEJUP�EPDVNFOUBSJP�TF�DPOPDF�UBNCJÏO�DPNP�i#BODP�1BHBEPSw�

BANCO EMISOR: *OTUJUVDJØO�CBODBSJB�RVF�FNJUF�VOB�$BSUB�EF�$SÏEJUP� MB�DVBM�QVFEF�TFS�QBHBEB�QPS�ÏTUF�P�QPS�VO�UFSDFS�CBODP�	CBODP�BWJTBEPS�
QBHBEPS
�BM�CFOFmDJBSJP�

BANCO NOTIFICADOR: &OUJEBE�mOBODJFSB�QPS�DPOEVDUP�EF�MB�DVBM�FM�CBODP�FNJTPS�OPUJmDB�MB�FYJTUFODJB�EF�VO�DSÏEJUP�EPDVNFOUBSJP�

CARRIER: Transportador.

CARTA DE CRÉDITO: Es un documento mercantil de uso bancario, de frecuente uso para la compraventa de mercancías. Mandato de pago que una 
FNQSFTB�EB�B�VO�CBODP�DPOEJDJPOBOEP�FM�NJTNP�BM�DVNQMJNJFOUP�EF�VOB�TFSJF�EF�PCMJHBDJPOFT�QPS�QBSUF�EFM�FYQPSUBEPS�	CFOFmDJBSJP�EFM�QBHP
��&T�MB�
NBOFSB�NÈT�FmDB[�EF�BTFHVSBS�FM�DPCSP�EF�VOB�FYQPSUBDJØO�

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD: %PDVNFOUP�FNJUJEP�DPOGPSNF�MBT�SFHMBT�EF�VO�TJTUFNB�EF�DFSUJmDBDJØO�FO�FM�DVBM�TF�QVFEF�DPOmBS�SB[POBCMFNFOUF�
RVF�VO�QSPEVDUP�QSPDFTP�P�TFSWJDJP�EFCJEBNFOUF�JEFOUJmDBEP�HVBSEB�DPOGPSNJEBE�DPO�VOB�OPSNB�FTQFDJmDBDJØO�UÏDOJDB�V�PUSP�EPDVNFOUP�OPSNBUJWP�
FTQFDÓmDP�

CERTIFICADO DE ORIGEN: Documento que registra el origen y la procedencia de las mercancías transadas internacionalmente. Su utilidad radica en 
DPOTUBUBS�FM�DVNQMJNJFOUP�EF�MPT�SFRVJTJUPT�QSFFTUBCMFDJEPT�EF�NPEP�UBM�RVF�QVFEBO�CFOFmDJBSTF�EF�VO�USBUBNJFOUP�BSBODFMBSJP�QSFGFSFODJBM�QSFWJTUP�
en algún Acuerdo.

CÓDIGO ARANCELARIO: &TUSVDUVSB�OVNÏSJDB�BTJHOBEB�QBSB�MB�DMBTJmDBDJØO�EF�MBT�NFSDBODÓBT�DPO�mOFT�EF�GBDJMJUBS�TV�JEFOUJmDBDJØO�FO�FM�DPNFSDJP�
internacional.

CONTRATO DE FLETAMENTO: Acuerdo por medio del cual el Armador entrega todo el buque o parte de él al Fletador para transportar mercaderías 
EF�VO�QVFSUP�B�PUSP�P�QPS�VO�QFSÓPEP�EF�UJFNQP�B�DBNCJP�EF�VOB�TVNB�EF�EJOFSP�RVF�FM�'MFUBEPS�BDFQUB�QBHBS�DPNP�NFSDFE�DPOEVDUJWB��&YJTUFO�EPT�
modalidades básicas de Fletamento: Por cesión y por locación, tanto por tiempo como por viaje.

CONTRATO DE TRANSPORTE: &T�VO�EPDVNFOUP�QPS�FM�DVBM�VOB�QBSUF�	FM�QPSUFBEPS
�TF�PCMJHB�GSFOUF�B�PUSB�	FM�DBSHBEPS�P�SFNJUFOUF
�QPS�VO�QSFDJP�
BDPSEBEP�B�USBTMBEBS�USBOTQPSUBS�EF�VO�MVHBS�B�PUSP�	EF�VO�QBÓT�B�PUSP�FO�FM�DBTP�EFM�USBOTQPSUF�JOUFSOBDJPOBM
�VOB�NFSDBODÓB�QBSB�QPOFSMB�B�EJTQPTJDJØO�
del destinatario en el lugar y en las condiciones pactadas por ambas partes.

COMERCIO EXTERIOR: $POKVOUP�EF�USBOTBDDJPOFT�DPNFSDJBMFT�Z�DPOFYBT�SFBMJ[BEBT�FOUSF�MPT�SFTJEFOUFT�EF�VO�QBÓT�Z�MPT�SFTJEFOUFT�EFM�SFTUP�EFM�
NVOEP��&M�DPNFSDJP�FYUFSJPS�DFOUSB�TV�BUFODJØO�FO�FM�FTUVEJP�EF�MBT�SFMBDJPOFT�FDPOØNJDBT�FOUSF�EPT�P�NÈT�QBÓTFT�

COMERCIO INTERNACIONAL: $POKVOUP�EF�NPWJNJFOUPT�DPNFSDJBMFT�Z�mOBODJFSPT�RVF�UJFOF�MVHBS�FO�FM�DPODJFSUP�NVOEJBM��-MFWB�JNQMÓDJUP�VO�DBSÈDUFS�
EF�VOJWFSTBMJEBE�FO�PQPTJDJØO�BM�DBSÈDUFS�SFTUSJOHJEP�Z�OBDJPOBM�EF�MB�FYQSFTJØO�iDPNFSDJP�FYUFSJPSw�

CONTENEDOR: Se entiende el elemento de transporte o caja de carga que consiste en un recipiente especialmente construido para facilitar el traslado 
EF�NFSDBEFSÓBT�DPNP�VOJEBE�EF�DBSHB�FO�DVBMRVJFS�NFEJP�EF�USBOTQPSUF�DPO� MB�SFTJTUFODJB�TVmDJFOUF�QBSB�TPQPSUBS�VOB�VUJMJ[BDJØO�SFQFUJEB�Z�TFS�
llenado o vaciado con facilidad y seguridad.

CONTROL DE ADUANA: Conjunto de medidas tomadas con vistas a asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, que la Aduana está 
encargada de aplicar.

CRÉDITO DOCUMENTARIO: Compromiso escrito por el que un banco -denominado emisor- se obliga con el vendedor, a petición y de conformidad 
con las instrucciones del comprador, a pagar una suma de dinero hasta una cuantía indicada, dentro de un plazo prescrito y contra entrega de 
EFUFSNJOBEPT�EPDVNFOUPT��-BT�OPSNBT�RVF�VTVBMNFOUF� SJHFO�TV�VTP�TF�FODVFOUSBO�FO� MBT�EFOPNJOBEBT�i6TPT�Z�3FHMBT�6OJGPSNFT�B� MPT�DSÏEJUPT�
documentarios”.
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DECLARACIÓN DE ADUANA: Acto por el cual se proporcionan en la forma prescrita y aceptada por la Aduana, las informaciones requeridas por ella.

DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS: Una declaración realizada del modo prescrito por la Aduana, mediante la cual las personas interesadas indican el 
régimen aduanero deberá aplicarse a las mercancías, proporcionando la información necesaria que la Aduana requiere para la aplicación del régimen 
aduanero correspondiente.

DECLARACIÓN CERTIFICADA DE ORIGEN: *OGPSNBDJØO�TPCSF�FM�PSJHFO�EF�MBT�NFSDBODÓBT�DFSUJmDBEB�QPS�VOB�BVUPSJEBE�P�FOUJEBE�IBCJMJUBEB�QBSB�
hacerlo.

DECLARACIÓN JURADA: Documento que contiene la información proporcionada bajo juramento por el declarante y que hace responsable a este 
último respecto al cumplimiento del pago de los tributos aduaneros y otras obligaciones emergentes.

DECLARANTE: Toda persona que a su nombre o en representación de otra presenta una declaración de mercancías.

DECLARACIÓN ADUANERA: Acto por el cual se proporcionan, en la forma prescrita y aceptada por la aduana, las informaciones requeridas por ella.

DEPÓSITO ADUANERO: Es el régimen aduanero, con arreglo al cual las mercancías importadas son almacenadas bajo control de la Aduana Nacional  
en un almacén destinado a este efecto, bajo suspensión de los tributos aduaneros de importación.

DERECHOS DE ADUANA: Establecidos para ser aplicados a las mercaderías que entran o salen al territorio aduanero.

DESCARGA: 0QFSBDJØO�QPS�MB�DVBM�MBT�NFSDBODÓBT�TF�FYUSBFO�EFM�WFIÓDVMP�FO�RVF�IBO�TJEP�USBOTQPSUBEBT�

DESPACHO ADUANERO: Es el cumplimiento de las formalidades necesarias para asignar a las mercancías cualquier tratamiento o régimen aduanero.

DESTINATARIO: Persona natural o jurídica a cuyo nombre están manifestadas o se envían las mercancías y que como tal es designada en el documento 
que ampara su transporte, o que por una orden posterior a su emisión o por endoso, le corresponde.

ESTIBA: Es el proceso de acomodar la carga en un espacio del almacén, muelle o medio de transporte.

EN TRÁNSITO: Se dice de los productos que están siendo transportados pero aún no llegan a destino.

FIANZA DE CUMPLIMIENTO: Compromiso de un banco de pagar una determinada cantidad al comprador en caso de incumplimiento de contrato.

GATT: (FOFSBM�"HSFFNFOU�PO�5BSJGGT�BOE�5SBEF�	"DVFSEP�(FOFSBM�TPCSF�"SBODFMFT�"EVBOFSPT�Z�$PNFSDJP
�TF�CBTB�FO�MBT�SFVOJPOFT�QFSJØEJDBT�EF�MPT�
estados miembros, en las que se realizan negociaciones tendientes a la reducción de aranceles, según el principio de reciprocidad.

GARANTÍA: Obligación que se contrae a satisfacción de la Aduana, con el objeto de asegurar el pago de los tributos aduaneros, sus intereses, 
actualizaciones, multas y otras responsabilidades que hubieren.

GRAVAMEN: %FSFDIP�USJCVUF��DPOUSJCVDJØO�P�UBTB�RVF�TF�mKB�Z�FYJHF�B�MBT�JNQPSUBDJPOFT�EF�NFSDBODÓBT�B�VO�QBÓT��"QMÓDBTF�FO�MBT�OFHPDJBDJPOFT�
comerciales internacionales, para referirse de manera general a los derechos aduaneros y cualquier otro recargo de efecto equivalente, sea de carácter 
mTDBM�NPOFUBSJP�P�DBNCJBSJP�V�PUSP�RVF�JODJEB�TPCSF�MBT�JNQPSUBDJPOFT�Z�FYQPSUBDJPOFT�

INTERNATIONAL COMMERCIAL TERMS (INCOTERMS): 	5ÏSNJOPT�*OUFSOBDJPOBMFT�EF�$PNFSDJP
�TPO�UÏSNJOPT�EF�USFT�MFUSBT�DBEB�VOP�RVF�SFnFKBO�
las normas de aceptación voluntaria por las dos partes —comprador y vendedor—, acerca de las condiciones de entrega de las mercancías y/o 
productos.

LEGISLACIÓN ADUANERA: $POKVOUP�EF�EJTQPTJDJPOFT� MFHBMFT�SFHMBNFOUBSJBT�Z�BENJOJTUSBUJWBT�RVF�MB�"EVBOB�FTUÈ�FYQSFTBNFOUF�FODBSHBEB�EF�
aplicar en virtud de atribuciones que le han sido otorgadas por ley.

LIBERACIÓN ADUANERA: 1SPDFEJNJFOUP�BEVBOFSP�FO�WJSUVE�EFM�DVBM�TF�BVUPSJ[B�MB�FYQPSUBDJØO�P�JNQPSUBDJØO�EF�MB�DBSHB�

LICENCIA: Procedimiento administrativo utilizado para la aplicación de los regímenes de licencias de importación, que requiere la presentación ante el 
ØSHBOP�BENJOJTUSBUJWP�QFSUJOFOUF�EF�VOB�TPMJDJUVE�VUJMJ[BOEP�PUSB�EPDVNFOUBDJØO�	EJTUJOUB�EF�MB�OFDFTBSJB�B�FGFDUPT�BEVBOFSPT
�DPNP�DPOEJDJØO�QSFWJB�
para efectuar la importación en el territorio aduanero del miembro importador. Se distingue entre licencias automáticas y no automáticas.

LIQUIDACIÓN DE GRAVÁMENES ADUANEROS: Operación mediante la cual el Servicio de Aduanas, procede a efectuar el cálculo de los gravámenes 
a los que está sujeta una mercancía al ser importada a territorio aduanero. La operación consiste en un cálculo aritmético para determinar el monto de 
los gravámenes.

LIQUIDACIÓN DE LOS DERECHOS DE ADUANA: Determinación del monto de los derechos e impuestos que deben percibirse como consecuencia 
de una Destinación Aduanera.
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LISTA DE EMPAQUE: La Lista de Empaque guarda estrecha relación con la factura y normalmente la acompaña en todo momento. Documento 
RVF�QSPQPSDJPOB�EBUPT�TPCSF�MB�GPSNB�EF�FNCBMBKF�EF�MBT�NFSDBODÓBT�FM�DPOUFOJEP�EF�MPT�EJGFSFOUFT�DBKPOFT�DBKBT�P�GBSEP�Z�FTQFDJmDB�MPT�QFTPT�Z�
EJNFOTJPOFT�EF�DBEB�VOP�EF�MPT�CVMUPT�EF�MB�FYQFEJDJØO��&T�VO�EPDVNFOUP�FTFODJBM�QBSB�MBT�BVUPSJEBEFT�EF�BEVBOBT�BM�SFBMJ[BS�TV�JOTQFDDJØO�Z�QBSB��
FM�DMJFOUF�BM�JEFOUJmDBS�FM�DPOUFOJEP�EF�MB�FYQFEJDJØO��&O�JOHMÏT�1BDLJOH�-JTU�

LUGAR DE CARGA/DESCARGA: Puerto, aeropuerto, estación ferroviaria, terminal de carga u otros sitios donde las mercaderías son embarcadas en 
el medio de transporte. Igual razonamiento, para el caso de su desembarque.

MANIFIESTO DE CARGA: Documento de control aduanero que ampara las mercancías que se transportan por carretera, desde el lugar desde donde 
son cargadas a bordo de un vehículo o unidad de carga, hasta el lugar donde se descargan para su entrega al destinatario. Por este documento, el 
QPSUFBEPS�JOUFSOBDJPOBM�EFDMBSB�BOUF�MB�BEVBOB�EF�TBMJEB�P�MMFHBEB�FM�EFUBMMF�EF�MBT�NFSDBODÓBT�RVF�USBOTQPSUB�JEFOUJmDBOEP�FM�OÞNFSP�EFM�DPOPDJNJFOUP�
o guía, el de los bultos y la naturaleza de la mercancía, su peso, el consignatario y su dirección.

MEDIO DE TRANSPORTE: Nave, aeronave, vagón ferroviario, camión, contenedor o cualquier otro vehículo utilizado para el transporte de mercaderías 
por determinada vía.

MERCANCÍA: Todo bien susceptible de ser objeto de compra y venta, por su capacidad para satisfacer alguna necesidad.

MERCANCÍA EXTRANJERA: &T�MB�RVF�QSPWJFOF�EFM�FYUFSJPS�CBKP�SFHÓNFOFT�TVTQFOTJWPT�UFNQPSBMFT�P�EF�QFSGFDDJPOBNJFOUP�

MERCANCÍA NACIONAL: Producto manufacturado en el país con materias primas nacionales o nacionalizadas.

MERCANCÍAS EN LIBRE CIRCULACIÓN: Las mercancías de las que se puede disponer sin restricciones desde el punto de vista aduanero.

MUESTRA: Parte representativa de una mercadería o de su naturaleza, que se utiliza para su demostración o análisis.

NACIONALIZACIÓN: Régimen aduanero en virtud del cual las mercancías importadas son puestas, por la Aduana, a disposición de los interesados, 
previo cumplimiento de todas las formalidades aduaneras y de otro carácter que sean necesarias, así como del pago de los derechos e impuestos a la 
JNQPSUBDJØO�FWFOUVBMNFOUF�FYJHJCMFT�QVEJFOEP�FO�DPOTFDVFODJB�QFSNBOFDFS�EJDIBT�NFSDBODÓBT�FO�FM�UFSSJUPSJP�BEVBOFSP�B�UÓUVMP�EFmOJUJWP�

NICHO: Nicho de mercado, es un término de mercadotecnia utilizado para referirse a una porción de un segmento de mercado en la que los individuos 
poseen características y necesidades homogéneas, y estas últimas no están del todo cubiertas por la oferta general del mercado.

OPERACIÓN DE TRÁNSITO ADUANERO: Transporte de mercaderías desde la aduana de partida a la aduana de destino bajo el régimen de tránsito 
aduanero.

OPERADORES DE COMERCIO EXTERIOR: Despachadores de aduana, conductores de recintos aduaneros autorizados, dueños, consignatarios, y 
FO�HFOFSBM�DVBMRVJFS�QFSTPOB�OBUVSBM�P�KVSÓEJDB�JOUFSWJOJFOUF�P�CFOFmDJBSJB�QPS�TÓ�P�QPS�PUSP�FO�PQFSBDJPOFT�P�SFHÓNFOFT�BEVBOFSPT�QSFWJTUPT�QPS�MFZ�

PAÍS DE DESTINO: 4F�SFmFSF�BM�QBÓT�EFDMBSBEP�DPNP�ÞMUJNP�EFTUJOP�DPOPDJEP�BM�RVF�TF�FGFDUÞB�FM�EFTQBDIP�EF�MB�NFSDBODÓB�

PAÍS DE ORIGEN: País en el cual las mercaderías han sido producidas, fabricadas o manufacturadas o donde han recibido la forma bajo la cual se 
efectúa su comercialización, de conformidad con las regulaciones, criterio o normas establecidas.

PALLET: Paleta, plataforma de carga que consiste básicamente en dos bases separadas entre sí por soportes, o una base única apoyada sobre patas, 
EF�VOB�BMUVSB�TVmDJFOUF�QBSB�QFSNJUJS�TV�NBOJQVMFP�QPS�NFEJP�EF�NPOUBDBSHBT�

PARTIDA ARANCELARIA: &T�MB�EJWJTJØO�TJTUFNÈUJDB�RVF�TF�VUJMJ[B�QBSB�DPEJmDBS�NFSDBODÓBT�Z�RVF�EFOUSP�EFM�4JTUFNB�"SNPOJ[BEP�EF�%FTJHOBDJØO�Z�
$PEJmDBDJØO�EF�.FSDBODÓBT�TF�FYQSFTB�DPO���OÞNFSPT�	P�EÓHJUPT
�

SEGURO DE CRÉDITO: .FDBOJTNP�EF�DPCFSUVSB�EF�SJFTHP�B�MPT�FYQPSUBEPSFT�BNQBSBOEP�DBVTBT�OPSNBMNFOUF�OP�BTFHVSBEBT�FO�PUSP�UJQP�EF�QØMJ[BT�

VALOR DECLARADO EN ADUANAS: Es el valor obtenido y consignado en la declaración de mercancías, de acuerdo a las disposiciones legales en 
WJHFODJB�EF�NFSDBODÓBT�DPOUFOJEBT�FO�VO�FOWÓP�RVF�FTUÈO�TPNFUJEBT�B�VO�NJTNP�SÏHJNFO�BEVBOFSP�Z�DMBTJmDBEBT�FO�VOB�NJTNB�QBSUJEB�BSBODFMBSJB�

VERIFICACIÓN DE DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS: -B�BDDJØO�MMFWBEB�B�DBCP�QPS�MB�"EVBOB�B�mO�EF�DFSDJPSBSTF�RVF�MB�EFDMBSBDJØO�EF�NFSDBODÓBT�
IBZB�TJEP�DPSSFDUBNFOUF�SFBMJ[BEB�Z�RVF�MPT�EPDVNFOUPT�KVTUJmDBUJWPT�DPSSFTQPOEJFOUFT�DVNQMFO�DPO�MBT�DPOEJDJPOFT�QSFTDSJUBT�

ZONA DE LIBRE COMERCIO: %F��BDVFSEP��DPO��MB��EFmOJDJØO��EFM��("55��TF��SFmFSF��B��VO��HSVQP��EF��QBÓTFT��FOUSF��MPT��RVF��TF��FMJNJOBSPO��MBT��CBSSFSBT�
BSBODFMBSJBT�Z�EF�PUSB�ÓOEPMF�OP�FYJTUJFOEP�PCTUÈDVMPT�QBSB�FM�JOUFSDBNCJP�DPNFSDJBM�EF�MPT�QSPEVDUPT�PSJHJOBSJPT�EF�EJDIPT�QBÓTFT�

ZONA FRONTERIZA: Faja de territorio adyacente a la frontera terrestre o sus costas, en la cual la tenencia y la circulación de mercancías pueden estar 
sometidas a medidas especiales de control aduanero.
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Su opinión es importante para nosotros, por favor envíenos sus comentarios y consultas a través 
del  correo electrónico:  ocenewyork@proecuador.gob.ec  o en el siguiente link de la version digital 
https://tinyurl.com/ya99cq3u
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